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Provincia de JUJUY 

Unidos, Responsables y 
Solidarios  

 
 
 
 
RESOLUCION Nº 82-COE/2021.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 DE OCTUBRE DE 2021.- 
VISTO: 
Las disposiciones emanadas por el Poder Ejecutivo Nacional, concordante con las del 
Poder Ejecutivo Provincial, las Resoluciones dictadas por el Comité Operativo de 
Emergencia (COE) y;  
CONSIDERANDO: 
Que, en este marco, las medidas previstas en las normativas dictadas se encuadran en la 
acción decidida del Gobierno Provincial y del COE para proteger la salud y seguridad de 
los ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud; 
Que, durante las medidas establecidas por el Poder Ejecutivo Nacional al comienzo de la 
pandemia denominadas A.S.P.O en consonancia con el Poder Ejecutivo Provincial se 
restringió el horario de la actividad de velorios y servicios funerarios como así también. 
Que, posteriormente se establecieron nuevas medidas denominadas D.I.S.P.O que 
flexibilizan la realización de las distintas actividades afectadas por la pandemia, a saber, 
se limitó la cantidad de personas en los domicilios particulares, se puso topes de 
ocupación en teatros y cines, entre otras medidas protectorias.- 
Que, debido a la disminución de casos de Covid-19 y el plan de vacunación realizado en 
todo el territorio jujeño por el sistema de salud es posible la recuperación de las 
actividades y su desarrollo conforme se realizaban previo a la pandemia.- 
Que, la vacunación es una estrategia muy efectiva para disminuir la mortalidad y el 
desarrollo de formas graves de la enfermedad y que no elimina, pero disminuye, el riesgo 
de transmisión de SARS-CoV-2.- 
Que los empresarios, comerciantes y empleadores deberán seguir garantizando las 
condiciones de higiene y seguridad preestablecidas por las autoridades para preservar la 
salud de los trabajadores y las trabajadoras, así como el estricto cumplimiento de los 
diferentes protocolos de bioseguridad, con el fin de proseguir e incrementar 
paulatinamente la realización de todas las actividades económicas, industriales, 
comerciales, de servicios, turísticas, religiosas, culturales, deportivas, recreativas y 
sociales 
Por ello, en ejercicio de las facultades otorgadas por Decreto – Acuerdo N° 696-S-20.- 
EL COMITÉ OPERATIVO DE EMERGENCIA    
R E S U E L V E: 
ARTICULO 1º.- Autorícese a las empresas proveedoras de Servicios Funerarios y 
Velatorios a trabajar sin restricción horaria y conforme las medidas sanitarias 
establecidas y vigentes.- 
ARTICULO 2°.- Dispóngase que, en los domicilios particulares las reuniones sociales 
no podrán superar el máximo de 100 personas, siempre que las condiciones del inmueble 
permitan el correcto distanciamiento social. Si en caso, se supere la cantidad de personas 
establecidas, deberán solicitar las autorizaciones correspondientes por intermedio de la 
Policía de la Provincia de Jujuy siempre y cuando no supere el número de 1.000 
personas, y finalmente, si se supera esta cantidad deberá solicitar la autorización 
correspondiente a este Comité Operativo de Emergencia (COVID-19) . – 
ARTICULO 3°.- Autorícese a los cines y teatros de todo el territorio a funcionar al cien 
por ciento de su capacidad, dando cumplimiento estricto al uso de barbijo social o 
mascarilla.- 
ARTICULO 4°.- Déjese sin efecto, toda restricción dispuesta para escenarios en bares, 
restaurantes o pub.- 
ARTICULO 5°.- Déjese sin efecto toda Resolución contraría a lo dispuesto en el 
presente dispositivo legal.- 
ARTICULO 6º.- Regístrese, pase al Boletín Oficial para su publicación Integral. 
Cumplido, archívese. - 
 
Dr. Omar Alberto Gutiérrez 
Coordinador Operativo  
COE Jujuy 

 
DECRETO Nº 3374-ISPTyV/2021.- 
EXPTE Nº 0516-310/2017.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 JUN. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Apruébese el Plano de Mensura y Anteproyecto de Loteo proyectado 
sobre el inmueble, individualizado como Parcela 87-A, Padrón P-44975, Circunscripción 
1, Sección 9, Matrícula P-4919, ubicado en la Localidad de Río Blanco, Departamento 
Palpala, Provincia de Jujuy; 
ARTICULO 2°.-  Dispónese que la aprobación del presente fraccionamiento es al sólo 
efecto de su Registración en la Dirección Provincial de Inmuebles, bajo la completa 
responsabilidad técnica del profesional actuante, quien deberá Previo a la aprobación del 
plano loteo definitivo cumplir con todas las Sugerencias realizadas por el Consejo. De 
Planificación de Obras y Servicios Públicos.- 
ARTÍCULIO 3°.- Aceptase la transferencia al Estado Provincial de los espacios 
reservados para uso Público, que surgen del Plano que por este acto se aprueba, 
consecuentemente, el Departamento Registro Inmobiliario de la Dirección Provincial de 
Inmuebles tomará razón de los espacio destinados para uso público, según exigencias de 
la Ley 2903/72, y atento a lo establecido en el Código Civil y Comercial de la Nación 
(Ley 26.994).- 
ARTICULO 4°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado, notifíquese, publíquese 
sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno 
Abierto para su difusión, siga a Escribanía de Gobierno, Dirección Provincial de 
Inmuebles y Secretaría de Ordenamiento Territorial y Vivienda a sus efectos. Cumplido, 
vuelva a Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda.- 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3526-S/2021.- 
EXPTE Nº 715-661/16.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 JUN. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Rechazase el pedido de adecuación de categoría y escalafón, solicitado 
por la Señora Analía Cortés, CUIL 27-27686283-4, cargo categoría 13 (c-4), 
Agrupamiento Técnico, Escalafón General, Ley N° 3161/74, de la Unidad de 
Organización R6-01-03 Hospital Materno Infantil "Dr. Héctor Quintana", por las razones 
expresadas en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- Por Jefatura de Despacho del Ministerio de Salud notifíquese a la 
Señora Analía Cortés, CUIL 27-27686283-4, de los términos del presente acto 
administrativo.- 
ARTICULO 3°.- Notifíquese, Tome Razón por Fiscalía de Estado y publíquese 
sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno 
Abierto para su Difusión. Cumplido, vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3529-S/2021.-  
EXPTE. Nº 715-274/2020.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 JUN. 2021.-  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Rechazase el pedido de adecuación de categoría y escalafón solicitado 
por la Sra. Gladis Rosario Vaca, CUIL 27-22037727-5, cargo categoría 16 (c-4), 
Agrupamiento Técnico, Escalafón General, Ley N° 3161/74, de la U. de O.: R 6 01-03 
Hospital Materno Infantil "Dr. Héctor Quintana", de conformidad a lo expresado en el 
exordio.- 
ARTICULO 2°.- Por Jefatura de Despacho del Ministerio de Salud notifíquese a la Sra. 
Gladis Rosario Vaca, de los términos del presente acto administrativo.-  
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de 
Contaduría de la Provincia, Direcciones Provinciales de Personal y Presupuesto. 
Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3804-S/2021.- 
EXPTE. Nº 200-197/2020.- 
Agdos. Nº 700-790/19, N° 715-1752/19 y N° 715-2033/17.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 AGO. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Rechazase el Recurso Jerárquico, por improcedente, interpuesto por el 
Dr. Rene Antonio Quispe Carrizo, en su carácter de Apoderado Legal de la Sra. Noelia 
Verónica Franco, DNI N° 28.375.808, en contra de la Resolución Nº 1480-S-2020, 
emitida en fecha 03 de agosto de 2020, por el Sr. Ministro de Salud, por las razones 
invocadas en el exordio.- 
ARTICULO 2º.- Notifíquese. Tome razón por Fiscalía de Estado, y publíquese 
sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a Secretaria de la Comunicación y Gobierno 
Abierto para su difusión. Cumplido, vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4046-DEyP/2021.- 
EXPTE. Nº 200-287/2020.- 
Agdo. Expte. Nº 2006-1991/19.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 SET. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Recházase el recurso jerárquico interpuesto por Rodrigo Ezequiel 
Garnica, apoderado de TODO HOGAR SRL, en contra de la Resolución N° 408-
DPCPyC/2020 de la Dirección Provincial de Control Productivo y Comercial, del 
Ministerio de Desarrollo Económico y Producción de fecha 21 de agosto de 2020, por 
incorrecta interposición.- 
ARTÍCULO 2º.- Regístrese. Notifíquese, previa toma de razón por Fiscalía de Estado, 
publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial. Dése a la Secretaria de Comunicación 
y Gobierno Abierto para su difusión. Hecho, vuelva al Ministerio de Desarrollo 
Económico y Producción a sus efectos. Cumplido, ARCHIVESE.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4157-E/2021.- 
EXPTE. Nº 200-126-21.- 
C/Agreg. 1052-234-17; 1052-384-17; 1052-385-17; 1052-476-18 y 1052-567-17.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 SET. 2021.- 

LEYES - DECRETOS - RESOLUCIONES 



 
 
Octubre, 22 de 2021.- 
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Recházase por extemporáneo el Recurso Jerárquico interpuesto por el 
Sr. Diego Rodrigo Sebastián Rivera, D.N.I. N° 31.496.980, con el patrocinio letrado de 
la Dra. María Fernanda Martín, en contra de la Resolución Nº 2609-E-21 de fecha 19 de 
enero de 2021, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTICULO 2º.- El dictado del presente acto administrativo no renueva plazos vencidos 
ni rehabilita instancias caducas, emitiéndose al solo efecto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el Artículo 33° de la Constitución Provincial.- 
ARTICULO 3º.- Por Jefatura de Despacho del Ministerio procédase a notificar la parte 
dispositiva del presente, al Sr. Diego Rodrigo Sebastián Rivera, en el domicilio legal 
constituido.- 
ARTICULO 4º.- Regístrese, tome razón Fiscalía de Estado, pase al Boletín Oficial para 
publicación en forma sintética y a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto 
para su difusión. Cumplido, vuelva al Ministerio de Educación, pase a la Secretaría de 
Gestión Educativa, Dirección Provincial de Administración y Área de Recursos 
Humanos. Hecho, archívese.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4178-E/2021.- 
EXPTE Nº 1058-86-18.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 SET. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Modificase la Planta de personal de los Ministerios de Hacienda y 
Finanzas y de Educación, previstas, en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos, Ejercicio 2021, Ley 6213, como se indica a continuación: 
SUPRIMASE DE: 
JURISDICCION C MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
U. DE O.  C3 SECRETARIA DE INGRESOS PUBLICOS 
FINALIDAD  7 DESARROLLO DE LA ECONOMIA 
FUNCION  13 CULTURA Y EDUCACION SIN DISCRIMINAR 
ESCALAFON HO Personal de Escalafón General- Ley N° 3161/74 
 
Categoría: Total de cargos 
3  1 
CREASE: 
JURISDICCION  F MINISTERIO DE EDUCACION 
U. DE O.  F5 SECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD 

EDUCATIVA 
FINALIDAD  5 CULTURA Y EDUCACION 
FUNCION  5 CULTURA Y EDUCACION SIN DISCRIMINAR 
PARTIDA 1-1-1-1-
1  6 ASIGNACION DE LA CATEGORIA 

ESCALAFON HO Personal de Escalafón General- Ley N° 3161/74 
 
Categoría: Total de cargos 
3  1 
 
ARTICULO 2°.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, 
Ejercicio 2021, como se indica a continuación: 
TRANSFIERESE DE: 
 
JURISDICCION C MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
U. DE O. C3 SECRETARIA DE INGRESOS PUBLICOS 
FINALIDAD 7 DESARROLLO DE LA ECONOMIA 
FUNCION 13 DESARROLLO DE LA ECONOMIA SIN DISCRIMINAR 
PARTIDA 1-1-1-6-1 6 Asignación de la Categoría 
 
A: 
JURISDICCION F MINISTERIO DE EDUCACION 
U. DE O. F5 DIRECCION DE EDUCACION TECNICO PROFESIONAL
FINALIDAD 5 CULTURA Y EDUCACION 
FUNCION 5 CULTURA Y EDUCACION SIN DISCRIMINAR 
PARTIDA 1-1-1-1-1 6 Asignación de la Categoría 
 
ARTICULO 3°.- Dispónese, a partir de la fecha del presente Decreto, la transferencia 
definitiva del cargo: Categoría 3, Agrupamiento Administrativo del Escalafón General - 
Planta Permanente, de la Prof. Claudia Marcela Gámez Moreno, D.N.I N° 23.053.732 
personal dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a la Secretaría de 
Innovación y Calidad Educativa del Ministerio de Educación.- 
ARTICULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra de 
Educación y el Señor Ministro de Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 5º.- Regístrese, tome razón Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese 
sintéticamente en el Boletín Oficial y pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno 
Abierto para su difusión. Cumplido, remítanse a conocimiento del Ministerio de 
Hacienda y Finanzas, Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, 
Dirección Provincial de Personal y Ministerio de Educación para demás efectos de su 
competencia. Hecho, archívese.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 4259/2021.- 
EXPTE. Nº 617-655/2021.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 OCT. 2021.- 
VISTO: 
Las presentes actuaciones, en las cuales por iniciativa de la Secretaria de Ordenamiento 
Territorial y Vivienda, se solicita la aceptación de la donación gratuita de una fracción de 
un inmueble ubicada en Fcas. Cerrillo, Tafna y Toquero, Departamento Yavi y Santa 
Catalina, Provincia de Jujuy, efectuada por los Sres. JUANA MARIELA MAIDANA, 
DNI N° 21.665.464, ROLANDO RAFAEL MAIDANA DNI N° 23.167.442, ROSANA 
MARÍA DE LOS ÁNGELES MAIDANA DNI N° 23.744.375 y NICOLÁS MAIDANA 
DNI N° M 5.624.097; y 
CONSIDERANDO: 
Que, en fecha 08 de septiembre de 2021, los Sres. JUANA MARIELA MAIDANA, DNI 
N° 21.665.464, ROLANDO RAFAEL MAIDANA DNI N° 23.167.442, ROSANA 
MARÍA DE LOS ÁNGELES MAIDANA DNI N° 23.744.375 y NICOLÁS MAIDANA 
DNI N° M 5.624.097 manifestaron la intención mediante instrumento con firma 
certificada, de su intención de donar una fracción de un inmueble de su propiedad donde 
funciona La Corporación para el Desarrollo de la Cuenca de Pozuelos (CO.DE.PO); 
Que, inmueble ofrecido tiene una superficie aproximada de 1 has con 3575,79 m2 a 
disgregarse de un inmueble de mayor extensión individualizado catastralmente como: 
Circunscripción 1, Sección 7, Parcela 1B, Padrón N-2782, Matricula N-3210, ubicado en 
Fcas. Cerrillo, Tafna y Toquero, Departamento Yavi y Santa Catalina, de la Provincia de 
Jujuy; 
Que, desde la Secretaria de Ordenamiento Territorial y Vivienda, dependiente del 
Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, se ejecutaron 
acciones y relevamientos en dicha localidad a pedido la Gobernación, de los cuales 
surgió la necesidad de la regularización dominial del inmueble que ocupa la institución; 
Que, la "Corporación para el Desarrollo de la Cuenca de LIKE Pozuelos", tiene un 
importante impacto en la producción de ganado ovino, caprino camélido de la puna 
jujeña. La misma necesita contar con la regularización dominial del terreno que ocupa a 
fin de acceder al financiamiento de sus acciones; 
Que, por lo anterior se realizaron gestiones ante los titulares dominiales del inmueble a 
fin de obtener su donación gratuita a favor del Estado Provincial y, permitir con ella, la 
posterior trasferencia dominial a la Corporación para el Desarrollo de la Cuenca de 
Pozuelos quien ya detenta la posesión del inmueble; 
Que, de la cedula parcelaria incorporada surge que el inmueble se encuentra registrado a 
nombre de NICOLÁS MAIDANA DNI N° M 5.624.097 y FARFÁN JUANA D.N.I. N° 
2.961.763 (fallecida), razón por la cual se adjunta Declaratoria de Herederos y 
Sobreseimiento dictado por el Juzgado en lo Civil y Comercial N° 3, Secretaria N° 6 en 
el Expediente N° B-102.321/03, a través del cual se declararon como herederos al 
Cónyuge Supérstite, Nicolás Maidana y, sus hijos Juana Mariela Maidana, Rolando 
Rafael Maidana, Rosana María de los Ángeles Maidana; 
Que, se encuentran en trámite la aprobación del Plano de Mensura de Fracción y División 
ante la Dirección Provincial de Inmuebles sobre a la parcela objeto de la donación, cuyas 
medidas y contenido ya fuera ratificado por los donantes ante la Escribana Publica Silva 
Beatriz Borda Cabello, titular del Registro Notarial N° 101; 
Que, la aceptación de la donación, sus condiciones, la instrucción para su 
instrumentación a través de Escribanía de Gobierno, son motivos por los que se justifican 
el dictado del presente; 
Que, teniendo en cuenta lo dispuesto en los dictámenes de Asesoría Legal de la Secretaria 
Ordenamiento Territorial y Vivienda, como de Fiscalía de Estado, debidamente 
compartidos por el Coordinador del Departamento de Asuntos Legales de Fiscalía; 
Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Aceptar la DONACIÓN GRATUITA ofrecida por los Sres. 
ROLANDO RAFAEL MAIDANA DNI N° 23.167.442, ROSANA MARÍA DE LOS 
ÁNGELES MAIDANA DNI N° 23.744.375 y NICOLÁS MAIDANA DNI N° M 
5.624.097, del inmueble con una superficie aproximada de 1 has con 3575,79 m2 a 
disgregarse de un inmueble de mayor extensión individualizado catastralmente como: 
Circunscripción 1, Sección 7, Parcela 1B, Padrón N-2782, Matricula N-3210, ubicado en 
Fcas. Cerrillo, Tafna y Toquero, Departamento Yavi y Santa Catalina, de la Provincia de 
Jujuy, por los motivos expuestos en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- Autorizar a Escribanía de Gobierno a otorgar los instrumentos 
notariales pertinentes a los fines dispuestos en el Artículo 1º.- 
ARTICULO 3º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese 
-íntegramente- en el Boletín Oficial y remítase copia certificada a la Secretaria de 
Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión y al Tribunal de Cuentas para su 
conocimiento. Pase a Escribanía de Gobierno a los fines dispuestos en el Artículo 2º del 
presente Decreto. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, 
Tierra y Vivienda, a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4296-MS/2021.-  
EXPTE. Nº 1412-318/2021.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 OCT. 2021.-   
VISTO: 
Las presentes actuaciones mediante las cuales la Dirección de Administración del 
Ministerio de Seguridad solicita autorización para la compra de Barrales Led con sonido 
polifónico secuencial y comando de sirenas destinados a las Unidades Móviles Nuevas 
de Policía de la Provincia; y 
CONSIDERANDO: 
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Que, se inician las presentes, dando cuenta de la necesidad de la adquisición de los 
bienes requeridos, atento a la adquisición de las nuevas unidades móviles para la fuerza, 
contando con la autorización correspondiente; 
Que, obra debida intervención de la Secretaría de Egresos Públicos, Dirección Provincial 
de Presupuesto y Contaduría de la Provincia; 
Que, la Dirección General de Auditoría Legal del Ministerio de Seguridad ha emitido 
dictamen de competencia;  
Que, Fiscalía de Estado, aconseja de acuerdo a los montos determinados por el Decreto 
Acuerdo Nº 3789-H/01, se efectúe el procedimiento de Compra Directa;  
Por ello, en uso de las facultades que le son propias; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.-Autorizase al MINISTERIO DE SEGURIDAD, en el marco de la 
excepción prevista en el artículo 1° -in fine- del Decreto Acuerdo N° 3789-H/2001, a la 
adquisición de bienes de capital consistente en Barrales Led con sonido polifónico 
secuencial y comando de sirenas destinados a las Unidades Móviles Nuevas de Policía de 
la Provincia,  mediante el procedimiento de Contratación Directa, conforme Decreto 
Acuerdo N° 3716-H/78, Reglamento de Contrataciones del Estado, Decreto N° 2934-
HF/21, Decreto Ley N° 159-H-G/57 “Ley de Contabilidad” y Ley N° 4958 de 
“Administración Financiera y Sistema de Control para la Provincia de Jujuy”, quedando 
facultado para aprobar y culminar el procedimiento de compra, debiendo cumplir 
exhaustivamente con las disposiciones legales vigentes en materia de ejecución, 
adjudicación y rendición de cuentas.- 
ARTICULO 2º.- La erogación emergente, se atenderá con afectación a la Partida 
Presupuestaria Jurisdicción “Y” Ministerio de Seguridad U. de O. “1A” Dirección 
General de Administración, Partida “7.1.1.0.2.5.” “Rentas Generales”, prevista en el 
Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos –Ejercicio 2021, Ley Nº 6213/20.- 
ARTICULO 3º.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas. 
Pase al Boletín Oficial para publicación integral. Siga a la Secretaría de Comunicación y 
Gobierno Abierto para amplia difusión. Pase sucesivamente a la Dirección Provincial de 
Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido vuelva al Ministerio de Seguridad, a 
sus efectos.-  
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 5466-ISPTyV/2017.- 
EXPTE. Nº 600-919/2014.- 
y agdo. Nº 600-506/2017.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 DIC. 2017.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Modifíquese el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
vigente, conforme se indica a continuación: 
TRANSFIERESE: 
DE: 
JURISDICCIÓN: "V" MIN. DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS 
PÚBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA 
U.de O.: 1 MINISTERIO 
Personal de Escalafón General - Ley N° 3161 
Categoría    N° de Cargos  
6     1 
  TOTAL   1 
A: 
JURISDICCIÓN: "X" MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO. 
U.de O.: 3 SECRETARIA DE TURISMO 
Personal de Escalafón General - Ley N° 3161 
Categoría    N° de Cargos  
6     1 
  TOTAL   1 
 
ARTICULO 2º.- Transfiérase a la agente Lic. Liliana Ester Siles, C.U.L.L. Nº 23-
24252843-9, Personal Planta Permanente del MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, 
SERVICIOS PÚBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA, Categoría 6, Agrupamiento 
Administrativo del Escalafón General Ley N° 3161/74, desde la Unidad de Organización 
que se indica, a la Unidad de Organización 3 - Secretaria de Turismo, perteneciente a la 
Jurisdicción: "X"- MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO.- 
ARTICULO 3º.- El presente decreto será refrendado por los señores Ministros de 
Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda y de Cultura y Turismo.- 
ARTICULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto, a partir de 
la transferencia se atenderá con la respectiva partida de Gastos en Personal, asignada a la 
Jurisdicción "X" MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO, Unidad de Organización 
3 Secretaría de Turismo.- 
ARTICULO 5º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de cuentas, 
comuníquese, publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial y pase a Contaduría de 
la Provincia, Dirección de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal, Ministerio de 
Cultura y Turismo y Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda 
para conocimiento y demás efectos. Cumplido, ARCHÍVESE.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 11035-ISPTyV/2019.- 
EXPTE. Nº 600-762/17.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 OCT. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Autorizase al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra 
y Vivienda a imputar la erogación derivada del Expediente N° 600-762/2017, caratulado: 
"COORDINACIÓN DE COMUNICACIONES. AUTORIZACIÓN PARA 
PUBLICACIÓN CAMPAÑA JUJUY ES MI LUGAR MESES AGOSTO, 
SETIEMBRE, OCTUBRE Y NOVIEMBRE/2017 POR LRA RADIO NACIONAL 
JUJUY", cuando por derecho corresponda, previa revisión de la actuación a cargo de las 
autoridades responsables, a la partida "L" Deuda Pública 3-10-15-1-26-0 - P/Pago de 
Obligaciones No Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores, 
prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos – Ejercicio 2019 - 
Ley N° 6113/19, debiendo el organismo cumplir en la autorización, aprobación, 
ejecución del gasto y rendición de cuentas de acuerdo con las disposiciones vigentes.- 
ARTICULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de 
Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 3º.- Previa toma de razón de Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, de 
la Provincia, comuníquese, publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial. Pase a la 
Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión; vuelva al Ministerio de 
Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda. Pase a Contaduría de la Provincia, 
Dirección de Presupuesto, Secretaría de Egresos Públicos, Dirección General de 
Administración del MISPTYV. Cumplido, archívese.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
RESOLUCION Nº 162-SEP/2021.- 
EXPTE. Nº 600-762/2017.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 2021.- 
EL SECRETARIO DE EGRESOS PÚBLICOS 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Modificar el ejercicio económico consignando en el Articulo 1° del 
Decreto N° 11035-ISPTYV-2019 y autorizar la imputación del gasto contra los créditos 
presupuestarios del Ejercicio 2021 - Ley N° 6213.- 
ARTICULO 2°.- Previo registro, pase al Tribunal de Cuentas para toma de razón y 
luego remítansen estas actuaciones a Contaduría de la Provincia.- 
 
C.P.N. Fortunato Esteban Daher 
Secretario de Egresos Públicos 

 
RESOLUCION N° 3479-E/2021.-  
EXPTE. Nº 1090-7-20.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 MAYO 2021.-  
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Autorízase la renovación por la cohorte 2021 de la carrera 
"TECNICATURA SUPERIOR EN MECÁNICA AUTOMOTRIZ", del Instituto 
Técnico Superior del Colegio de Técnicos de Jujuy con sede en la ciudad de San 
Salvador de Jujuy, identificado con el CUE N° 3800750-00, conforme al Diseño 
Curricular aprobado por Resolución N° 8809-E/18.- 
ARTÍCULO 2°.- Dispónese que el Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, 
Certificaciones de Estudios y Equivalencias, aplique para la legalización de los títulos de 
los egresados como "Técnico Superior en Mecánica Automotriz", por la cohorte 2021, de 
la carrera "TECNICATURA SUPERIOR EN MECÁNICA AUTOMOTRIZ" Instituto 
Técnico Superior del Colegio de Técnicos de Jujuy con sede en la ciudad de San 
Salvador de Jujuy, la Estructura Curricular que forma parte del Diseño Curricular 
aprobado por Resolución N° 8809-E/18.- 
ARTÍCULO 3°.- Procédase por Jefatura de Despacho a notificar de la presente 
resolución a la Dirección de Educación Superior.- 
ARTÍCULO 4°.- Previa toma de razón por Fiscalía del Estado, comuníquese, 
publíquese sintéticamente, dése al Registro y Boletín Oficial, pase a conocimiento de la 
Secretaría de Gestión Educativa, Secretaría de Innovación y Calidad Educativa, 
Dirección de Educación Privada, Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, 
Certificaciones de Estudio y Equivalencias, Comisión Permanente de Estudios de 
Competencia de Títulos. Cumplido, vuelva al Ministerio de Educación y archívese.- 
 
Isolda Calsina 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 3481-E/2021.-  
EXPTE. Nº 1090-5/20.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 MAYO 2021.-  
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Autorizase la renovación por la cohorte 2021 de la carrera 
"TECNICATURA SUPERIOR EN GESTIÓN DE CALIDAD DE LAS 
ORGANIZACIONES", del Instituto Técnico Superior del Colegio de Técnicos de 
Jujuy con sede en la ciudad de San Salvador de Jujuy, identificado con el CUE N° 
3800750-00, conforme al Diseño Curricular aprobado por Resolución N° 206-E/19. 
ARTÍCULO 2°.- Dispónese que el Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, 
Certificaciones de Estudios y Equivalencias, aplique para la legalización de los títulos de 
los egresados como "Técnico Superior en Gestión de las Organizaciones", por la cohorte 
2021, de la carrera "TECNICATURA SUPERIOR EN GESTIÓN DE CALIDAD DE 
LAS ORGANIZACIONES" Instituto Técnico Superior del Colegio de Técnicos de Jujuy 
con sede en la ciudad de San Salvador de Jujuy, la Estructura Curricular que forma parte 
del Diseño Curricular aprobado por Resolución N° 206-E/19.- 
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ARTÍCULO 3°.- Procédase por Jefatura de Despecho a notificar de la presente 
resolución a la Dirección de Educación Superior.- 
ARTÍCULO 4°.- Previa toma de razón por Fiscalía del Estado, comuníquese, 
publíquese sintéticamente, dese al Registro y Boletín Oficial, pase a conocimiento de la 
Secretaría de Gestión Educativa, Secretaria de Innovación y Calidad Educativa, 
Dirección de Educación Privada, Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones., 
Certificaciones de Estudio y Equivalencias, Comisión Permanente de Estudios de 
competencia de Títulos. Cumplido, vuelva al Ministerio de Educación y archívese.- 
 
Isolda Calsina 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 3711-E/2021.-  
EXPTE. Nº 1057-1742/20.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 JUN. 2021.-  
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Autorizase la renovación por la cohorte 2021 de la carrera 
"TECNICATURA SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS CON 
ORIENTACION EN RECURSOS HUMANOS" en el Instituto Superior de 
Capacitación y Desarrollo Empresarial ICADE, con sede en la ciudad de Libertador 
General San Martín, identificado con el CUE N° 3800735-01, conforme al Diseño 
Curricular aprobado por Resolución N° 2823-E/15.- 
ARTÍCULO 2°.- Dispónese que el Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, 
Certificaciones de Estudios y Equivalencias, aplique para la legalización de los títulos de 
los egresados como "Técnico Superior en Administración de Empresas con Orientación 
en Recursos Humanos en" por la cohorte 2020, de la carrera ""TECNICATURA 
SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS CON ORIENTACION EN 
RECURSOS HUMANOS" del Instituto Superior de Capacitación y Desarrollo 
Empresarial ICADE, con sede en la ciudad de Libertador General San Martín, la 
Estructura Curricular que forma parte del Diseño Curricular aprobado por Resolución N° 
2823-E/15.- 
ARTÍCULO 3°.- Procédase por Jefatura de Despacho a notificar de la presente 
resolución a la Dirección de Educación Superior.- 
ARTÍCULO 4°.- Previa toma de razón por Fiscalía del Estado, comuníquese, 
publíquese sintéticamente, dése al Registro y Boletín Oficial, pase a conocimiento de la 
Secretaría de Gestión Educativa, Secretaría de Innovación y Calidad Educativa, 
Dirección de Educación Privada, Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, 
Certificaciones de Estudio y Equivalencias, Comisión Permanente de Estudios de 
Competencia de Títulos. Cumplido, vuelva al Ministerio de Educación y archívese. 
 
Isolda Calsina 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 4561-E/2021.-  
EXPTE. Nº 1057-1841/20.-  
C/Agregado N° 1057-1828-20.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 AGO. 2021.-  
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Autorízase la renovación por la cohorte 2021 de la carrera 
"TECNICATURA SUPERIOR EN COMERCIO INTERNACIONAL Y 
RÉGIMEN ADUANERO", del Instituto Superior Delta con sede en la ciudad de San 
Salvador de Jujuy, identificado con el CUE N° 3800035-00, conforme al Diseño 
Curricular aprobado por Resolución N° 4239-E/15.- 
ARTÍCULO 2°.- Intimase al Instituto Superior Delta con sede en la ciudad de San 
Salvador de Jujuy, para que en el plazo perentorio e improrrogable de treinta días, 
.cumpla con la presentación de las certificaciones actualizadas Y establecidas en la 
Resolución N° 8687-E-18, bajo apercibimiento de no autorizar las cohortes siguientes. 
ARTÍCULO 3°.- Dispónese que el Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, 
Certificaciones de Estudios y Equivalencias, aplique para la legalización de los títulos de 
los egresados como "Técnico Superior en Comercio Internacional y Régimen Aduanero", 
por la cohorte 2021, de la carrera "TECNICATURA SUPERIOR EN COMERCIO 
INTERNACIONAL Y RÉGIMEN ADUANERO" Instituto Superior Delta con sede en la 
ciudad de San Salvador de Jujuy, la Estructura Curricular que forma parte del Diseño 
Curricular aprobado por Resolución N° 4239-E/15.- 
ARTÍCULO 4°.- Con intervención de Jefatura de Despacho notifíquese por cédula al 
Instituto Superior Delta en el domicilio legal constituido.- 
ARTÍCULO 5°.- Protocolícese, agréguese copia en autos, y previa toma de razón por 
Fiscalía del Estado, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial y pase a 
conocimiento de la Secretaría de Gestión Educativa, Secretaría de Innovación y Calidad 
Educativa, Dirección de Educación Privada, Departamento Registro de Títulos, 
Legalizaciones, Certificaciones de Estudios y Equivalencias, Comisión Permanente de 
Estudios de Competencia de Títulos. Cumplido, archívese.- 
 
Isolda Calsina 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 4562-E/2021.-  
EXPTE. Nº 1057-1832/20.-  
C/Agregado N° 1057-1825/20.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 AGO. 2021.-  
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE:  

ARTICULO 1°.- Autorízase la renovación por la cohorte 2021 de la carrera 
"TECNICATURA SUPERIOR EN ENERGÍAS RENOVABLES Y LITIO", del 
Instituto Superior Delta con sede en la ciudad de San Salvador de Jujuy, identificado con 
el CUE N° 3800035-00, conforme al Diseño Curricular aprobado por Resolución N° 
1485-E/20.- 
ARTÍCULO 2°.- Intimase al "INSTITUTO SUPERIOR DELTA" con sede en la ciudad 
de San Salvador de Jujuy, para que en el plazo perentorio e improrrogable de treinta días, 
cumpla con la presentación de las certificaciones actualizadas y establecidas en la 
Resolución N° 8687-E18, bajo apercibimiento de no autorizar las cohortes siguientes.- 
ARTÍCULO 3°.- Dispónese que el Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, 
Certificaciones de Estudios y Equivalencias, aplique para la legalización de los títulos de 
los egresados como "Técnico Superior en Energías Renovables y Litio", por la cohorte 
2021, de la carrera "TECNICATURA SUPERIOR EN ENERGÍAS RENOVABLES Y 
LITIO" Instituto Superior Delta con sede en la ciudad de San Salvador de Jujuy, la 
Estructura Curricular que forma parte del Diseño Curricular aprobado por Resolución N° 
1485-E/20.- 
ARTÍCULO 4°.- Con intervención de Jefatura de Despacho notifiquese por cédula al 
"INSTITUTO SUPERIOR DELTA" en el domicilio legal constituido.- 
ARTÍCULO 5°.- Protocolícese, agréguese copia en autos, y previa toma de razón por 
Fiscalía del Estado, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial y pase a 
conocimiento de la Secretaría de Gestión Educativa, Secretaría de Innovación y Calidad 
Educativa, Dirección de Educación Privada, Departamento Registro de Títulos, 
Legalizaciones, Certificaciones de Estudios y Equivalencias, Comisión Permanente de 
Estudios de Competen la de Títulos. Cumplido, archívese.- 
 
Isolda Calsina 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 4637-E/2021.- 
EXPTE. Nº 1082-332-19.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 SEP. 2021.- 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- Apruébese el Diseño Curricular del Postítulo ESPECIALIZACIÓN 
DOCENTE DE NIVEL SUPERIOR EN EDUCACIÓN INCLUSIVA que, como Anexo 
Único, se incorpora a la presente resolución.- 
ARTÍCULO 2º.- Autorízase al Instituto de Educación Superior N° 3 Escuela Normal 
"Juan Ignacio Gorriti", con sede en la ciudad de San Salvador de Jujuy, CUE 380054300, 
a implementar el Postítulo ESPECIALIZACIÓN DOCENTE DE NIVEL SUPERIOR 
EN EDUCACIÓN INCLUSIVA, aprobado por el Artículo 1º, para las cohortes 2021 y 
2022.- 
ARTÍCULO 3º.- Dispónese que el Departamento de Registro de Títulos, 
Legalizaciones, Certificaciones de Estudios y Equivalencias, aplique para las 
legalizaciones de los títulos de los egresados de las cohortes 2021 y 2022, 
correspondientes al Postítulo ESPECIALIZACIÓN DOCENTE DE NIVEL SUPERIOR 
EN EDUCACIÓN INCLUSIVA, presentado por el Instituto de Educación Superior Nº 3 
Escuela Normal "Juan Ignacio Gorriti", el Régimen Académico Específico que forma 
parte del Diseño Curricular aprobado por el Artículo 1° de la presente resolución.- 
ARTÍCULO 4º.- Dispónese que los gastos para la implementación del presente Postítulo 
ESPECIALIZACIÓN DOCENTE DE NIVEL SUPERIOR EN EDUCACIÓN 
INCLUSIVA, presentado por el Instituto de Educación Superior N° 3 Escuela Normal 
"Juan Ignacio Gorriti", con sede en San Salvador de Jujuy, no implicará erogación 
presupuestaria por parte del Ministerio de Educación.- 
ARTÍCULO 5°.- Procédase a notificar por Jefatura de Despacho, los términos de la 
presente resolución a la Dirección de Educación Superior.- 
ARTÍCULO 6º.- Previa toma de razón de Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese 
sintéticamente, dese al Registro y Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Secretaría 
de Gestión Educativa, Secretaría de Innovación y Calidad Educativa, Dirección 
Provincial de Administración (Área Costo y Presupuesto, Recursos Humanos y 
Departamento Administrativo)Área de Registro de Títulos, Legalizaciones, 
Certificaciones de Estudios y Equivalencias. Cumplido vuelva al Ministerio de 
Educación para su archivo.- 
 
Isolda Calsina 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 4655-E/2021.-  
EXPTE. Nº 1057-1840/20.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 SEP. 2021.-  
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- AUTORIZASE la renovación por la cohorte 2021, una (01) comisión, 
de la carrera "TECNICATURA SUPERIOR EN EMPRENDEDURISMO Y 
ECONOMIA COMUNITARIA", del Instituto de Educación Superior Intercultural 
"Campinta Guazú Gloria Pérez" con sede en la ciudad de San Salvador de Jujuy, 
identificado con el CUE N° 380090200, conforme al Diseño Curricular aprobado por 
Resolución N° 11869-E-19.- 
ARTÍCULO 2°.- INTIMASE al Instituto de Educación Superior Intercultural "Campinta 
Guazú Gloria Pérez" con sede en la ciudad de San Salvador de Jujuy, para que en el 
plazo perentorio e improrrogable de treinta días, cumpla con la presentación de las 
certificaciones actualizadas y establecidas en la Resolución N° 8687-E-18, bajo 
apercibimiento de no autorizar las cohortes siguientes.- 
ARTÍCULO 3°.- DISPONESE que el Departamento de Registro de Títulos, 
Legalizaciones, Certificaciones de Estudios y Equivalencias, aplique para la legalización 
de los títulos de los egresados como "Técnico Superior en Emprendedurismo y 
Economía Comunitaria", por la cohorte 2021, de la carrera "TECNICATURA 
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SUPERIOR EN EMPRENDEDURISMO Y ECONOMIA COMUNITARIA" del 
Instituto de Educación Superior Intercultural "Campinta Guazú Gloria Pérez" con sede 
en la ciudad de San Salvador de .Jujuy, la Estructura Curricular que forma parte del 
Diseño Curricular aprobado por Resolución N° 11869-E-19.- 
ARTÍCULO 4°.- Con intervención de Jefatura de Despacho notifíquese por cédula al 
Instituto de Educación Superior Intercultural "Campinta Guazú Gloria Pérez - en el 
domicilio legal constituido.- 
ARTÍCULO 5°.-  Protocolícese, agréguese copia en autos, y previa toma de razón por 
Fiscalía del Estado, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial y pase a 
conocimiento de la Secretaría de Gestión Educativa, Secretaria de Innovación y Calidad 
Educativa, Dirección de Educación Privada, Dirección de Educación Superior, 
Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, Certificaciones de Estudios y 
Equivalencias, Comisión Permanente de Estudios de Competencia de Títulos. Cumplido, 
archívese.- 
 
Isolda Calsina 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 4744-E/2021.-  
EXPTE. Nº 1057-194/21.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 SEP. 2021.-  
LA MINISTRA DE EDUCACION 
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.-  Establecése como Escuelas Sedes del Plan de Finalización de 
Estudios Primarios y Secundarios (Plan FinEs) por el periodo de Noviembre-Diciembre 
del Término Lectivo 2020; y Febrero-Marzo del Término Lectivo 2021, las escuelas que 
se consignan en el Anexo Único que se incorpora como parte de la presente resolución, 
en virtud de los motivos expuestos en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese 
sintéticamente, dese al Registro y Boletín Oficial y pase a la Secretaria de Gestión 
Educativa, Dirección de Educación Secundaria, Dirección de Educación Primaria, 
Departamento de Títulos, Legalizaciones, Certificación de Estudios y Equivalencias, 
Área de Gestión Privada, Dirección Provincial de Administración y Coordinación de 
Educación para Jóvenes y Adultos y para conocimiento y efectos de su competencia. 
Cumplido, vuelva al Ministerio de Educación y archívese.- 
 
Isolda Calsina 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION N° 362-DEyP/2020.-  
EXPTE. Nº 660-444/2020.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 NOV. 2020.-  
EL MINISTRO DE DESARALLO ECONOMICO Y PRODUCCION 
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Encárgase la Dirección General de Administración, mientras dure la 
ausencia de su Titular, CPN MARIA ALEJANDRA CHECA, a la CPN CAROLINA 
ALVAREZ, DNI N° 28.250.314, Personal de la Planta de Contratados del Ministerio de 
Desarrollo Económico y Producción, a partir del 3 al 13 de noviembre de 2020.- 
ARTICULO 2°.- Regístrese, notifíquese al agente Previa intervención de Fiscalía de 
Estado, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Vuelva al Ministerio de 
Desarrollo Económico y Producción. Por Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos, 
remítase, copia al Tribunal de Cuentas de la Provincia. Cumplido, ARCHIVESE.-  
 
Dr. Exequiel Lello Ivacevich 
Ministro de Desarrollo Económico y Producción 

 
RESOLUCION N° 42-DEyP/2019.-  
EXPTE. Nº 660-638/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 DIC. 2019.-  
EL MINISTRO DE DESARALLO ECONOMICO Y PRODUCCION 
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Desígnese, a partir de la fecha del presente Resolución, como 
representantes de la Provincia de Jujuy ante el Consejo Federal Minero (COFEMIN) al 
Secretario de Minería e Hidrocarburos de Jujuy, Dr. Geól. MIGUEL MAURICIO 
SOLER, DNI N° 22.890.055 y al Director Provincial de Minería, Ing. JOSE GOMEZ, 
DNI 28.250.050, titular y alterno respectivamente.-  
ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Notificase al Secretario de Minería e Hidrocarburos para 
su conocimiento. Siga al Boletín Oficial para su publicación. Girase a la Secretaria de 
Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Vuelva al Ministerio de Desarrollo 
Económico y Producción. Comuníquese. Cumplido, ARCHIVESE.- 
 
Dr. Exequiel Lello Ivacevich 
Ministro de Desarrollo Económico y Producción 

  
RESOLUCION N° 460-DEyP/2021.-  
EXPTE. Nº 660-638/2019.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 AGO. 2021.-  
EL MINISTRO DE DESARALLO ECONOMICO Y PRODUCCION 
RESUELVE:  
ARTÍCULO 1°.- Rectificase el artículo 1° de la Resolución N° 42-DEyP/2019, el cual 
quedara redactado de la siguiente manera: 
"ARTICULO 1°.- Designase como representante de la Provincia de Jujuy ante el 
Consejo Federal Minero (COFEMIN) al Secretario de Minería e Hidrocarburos de Jujuy, 
Dr. Geólogo MIGUEL MAURICIO SOLER, DNI N° 22.890.055 desde el día 27 de 
diciembre de 2019; y al Director Provincial de. Minería y Recursos Energéticos, Ing. 

JOSE GOMEZ N° 28.250.050 desde el día 13 de enero de 2020; como titular y alterno 
respectivamente.".- 
ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Notificase a los funcionarios intervinientes. Siga al Boletín 
Oficial para su publicación. Girase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto 
para su difusión. Vuelva al Ministerio de Desarrollo Económico y Producción. Por 
Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos, Comuníquese. ARCHIVESE.- 
 
Dr. Exequiel Lello Ivacevich 
Ministro de Desarrollo Económico y Producción 

 
RESOLUCION Nº 271-ISPTyV/2021.- 
EXPTE Nº 600-1350/2018.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 ABR. 2021.- 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS TIERRA Y 
VIVIENDA 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre el Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, 
representado por su entonces titular C.P.N. Jorge Raúl RIZZOTTTI y la Arquitecta 
Laura Cristina GUAIMAS, CUIL N° 27-30726269-5, Categoría A-3 del Escalafón 
Profesional - Ley N° 4413, más el Adicional del 33% por Mayor Horario, por el período 
comprendido entre 10 de Enero al 31 de Diciembre de 2018.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la 
partida: 1.1.7.1.1.1.2.1.9 "Personal Contratado", en la U. de O.: 1 - Ministerio de 
Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, Jurisdicción "V" - MINISTERIO 
DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA-
Ejercicio 2018.- 
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado comuníquese, publíquese 
en forma sintética en el Boletín Oficial y, pase a conocimiento de Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal. 
Cumplido, ARCHIVESE.- 
 
Ing. Carlos Gerardo Stanic 
Ministro de Infraestructura, Servicios Públicos Tierra y Vivienda 

 
RESOLUCION Nº 274-ISPTyV/2021.- 
EXPTE Nº 600-1444/2018.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 ABR. 2021.- 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS TIERRA Y 
VIVIENDA 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre el Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, 
representado por su entonces titular C.P.N. Jorge Raúl RIZZOTTI y el señor Rolando 
URZAGASTE FARFÁN, CUIL N° 20-18805608-4, Categoría 15 del Escalafón 
General - Ley N° 3161/74, más el Adicional del 33% por Mayor Horario, por el período 
comprendido entre 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2018.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la 
partida: 1.1.7.1.1.1.2.1.9 "Personal Contratado", en la U. de O.: 1 - Ministerio de 
Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, Jurisdicción "V" - MINISTERIO 
DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA -
Ejercicio 2018.- 
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado comuníquese, publíquese 
en forma sintética en el Boletín Oficial y, pase a conocimiento de Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal. 
Cumplido, ARCHIVESE – 
 
Ing. Carlos Gerardo Stanic 
Ministro de Infraestructura, Servicios Públicos Tierra y Vivienda 

 
RESOLUCION Nº 304-ISPTyV/2021.- 
EXPTE Nº 615-1746/2018.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 ABR. 2021.- 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS TIERRA Y 
VIVIENDA 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre el INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY y el Sr. 
BARCONTE, PABLO AUGUSTO, CUIL 20-27110159-8, categoría 12 del escalafón 
general Ley 3161/74, por el periodo comprendido entre el 01/01/18 al 31/12/18.- 
ARTÍCULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la 
partida: 1.1.1.2.9.1. "Personal Contratado", en la U. de O.: G2 - Instituto de Vivienda 
y Urbanismo de Jujuy, Jurisdicción "V" - MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, 
SERVICIOS PÚBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA - Ejercicio 2018.- 
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado comuníquese, publíquese 
en forma sintética en el Boletín Oficial y, pase a conocimiento de Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y 
Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, ARCHIVESE.- 
 
Ing. Carlos Gerardo Stanic 
Ministro de Infraestructura, Servicios Públicos Tierra Y Vivienda 

 
RESOLUCION Nº 305-ISPTyV/2021.- 
EXPTE. Nº 615-1825/2018.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 ABR. 2021.-  



 
 
Octubre, 22 de 2021.- 
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Provincia de JUJUY 

Unidos, Responsables y 
Solidarios  

EL MINISTRO DE INFRAESTUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS TIERRA Y 
VIVIENDA 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre el INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY y el Sr. 
SEOANE, JORGE ALEJANDRO, CUIL 23-28998490-9, categoría 12 del escalafón 
general Ley 3161/74, por el periodo comprendido entre el 01/01/18 al 31/12/18.- 
ARTÍCULO 2º.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la 
partida: 4.2.1.1.2.5.2.2. "Servicios No Personales Con Recursos Propios", en la U. de 
O.: G2 - Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy, Jurisdicción "V" - MINISTERIO 
DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA - 
Ejercicio 2018.- 
ARTICULO 3º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado comuníquese, publíquese 
en forma sintética en el Boletín Oficial y, pase a conocimiento de Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y 
Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, ARCHIVESE.- 
 
Ing. Carlos Gerardo Stanic 
Ministro de Infraestructura 

 
RESOLUCION N° 315-ISPTyV/2021.-  
EXPTE. Nº 600-492/2017.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 ABR. 2021.-  
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS TIERRA Y 
VIVIENDA 
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.-  Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre el Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, 
representado por su entonces titular C.P.N. Jorge Raúl RIZZOTTI y la Señorita Sonia 
Verónica Belén ALFARO CARDOZO, CUIL 27-35932409-5, Categoría 10 del 
Escalafón General - Ley N° 3161/74, por el período comprendido entre 1° de Enero al 31 
de Diciembre de 2017.- 
ARTÍCULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la 
partida: 1.2.1.9. "Personal Contratado", en la U. de O.: 1 - Ministerio de Infraestructura, 
Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, Jurisdicción "V"- MINISTERIO DE 
INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA - Ejercicio 
2017.- 
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado comuníquese, publíquese 
en forma sintética en el Boletín Oficial y, pase a conocimiento de Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y 
Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, ARCHIVESE.- 
 
Ing. Carlos Gerardo Stanic 
Ministro de Infraestructura Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 
RESOLUCION Nº 317-ISPTyV/2021.- 
EXPTE. Nº 600-1204/2016.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 ABR. 2021.-  
EL MINISTRO DE INFRAESTUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS TIERRA Y 
VIVIENDA 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre el Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, 
representado por su entonces titular C.P.N. Jorge Raúl RIZZOTTI y el señor Dmitri 
LIBROVSKI, CUIL 20-94107511-9, Categoría 24 del Escalafón General - Ley N° 
3161/74, por el período comprendido entre 1° de Julio al 31 de Diciembre de 2016.- 
ARTICULO 2º.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la 
partida: 1.2.1.9. "Personal Contratado", en la U. de O.: 1 - Ministerio de 
Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, Jurisdicción "V" - MINISTERIO 
DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA - 
Ejercicio 2016.- 
ARTICULO 3º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado comuníquese, publíquese 
en forma sintética en el Boletín Oficial y, pase a conocimiento de Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y 
Ministerio de у Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, ARCHIVESE.- 
 
Ing. Carlos Gerardo Stanic 
Ministro de Infraestructura 

 
RESOLUCION Nº 349-ISPTyV/2021.- 
EXPTE. Nº 600-1177/2016.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 ABR. 2021.-  
EL MINISTRO DE INFRAESTUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS TIERRA Y 
VIVIENDA 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre el Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, 
representado por su entonces titular C.P.N. Jorge Raúl RIZZOTTI y el señor Leonardo 
Fabián MOLINA, CUIL 20-29685567-7, Categoría 3 del Escalafón General - Ley N° 
3161/74, con Adicional Por Mator Horario correspondiente al 33%, por el período 
comprendido entre 1º de Enero al 31 de Diciembre de 2016.- 
ARTICULO 2º.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la 
partida: 1.2.1.9. "Personal Contratado", en la U. de O.: 1 - Ministerio de 
Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, Jurisdicción "V" - MINISTERIO 

DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA - 
Ejercicio 2016.- 
ARTICULO 3º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado comuníquese, publíquese 
en forma sintética en el Boletín Oficial y, pase a conocimiento de Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y 
Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, ARCHIVESE.- 
 
Ing. Carlos Gerardo Stanic 
Ministro de Infraestructura 

 
RESOLUCION N° 397-ISPTyV/2021.-  
EXPTE. Nº 600-1317/2018.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 ABR. 2021.-  
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS TIERRA Y 
VIVIENDA 
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre el Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, 
representado por su entonces titular C.P.N. Jorge Raúl RIZZOTTI y el Señor Polo Jesús 
Edgardo SALOMON, CUIL 20-32058364-1, Categoría 15 del Escalafón General - Ley 
N° 3161/74, por el período comprendido entre 10 de Enero al 31 de Diciembre de 2018.- 
ARTÍCULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la 
partida: 1.2.1.9. "Personal Contratado", en la U. de O.: 1 - Ministerio de Infraestructura, 
Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, Jurisdicción "V"- MINISTERIO DE 
INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA -Ejercicio 
2018.- 
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado comuníquese, publíquese 
en forma sintética en el Boletín Oficial y, pase a conocimiento de Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y 
Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, ARCHIVESE.- 
 
Ing. Carlos Gerardo Stanic 
Ministro de Infraestructura Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 
RESOLUCION Nº 402-ISPTyV/2021.- 
EXPTE. Nº 600-1316/2018.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 ABR. 2021.-  
EL MINISTRO DE INFRAESTUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS TIERRA Y 
VIVIENDA 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre el Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, 
representado por su entonces titular C.P.N. Jorge Raúl RIZZOTTI y la Señora María 
Eugenia PORCEL DE PERALTA, CUIL 27-32629632-0, Categoría 10 del Escalafón 
General - Ley N° 3161/74,, por el período comprendido entre 1º de Enero al 31 de 
Diciembre de 2018.- 
ARTÍCULO 2º.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la 
partida: 1.2.1.9. "Personal Contratado", en la U. de O.: 1 Ministerio de Infraestructura, 
Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, Jurisdicción "V" - MINISTERIO DE 
INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA - Ejercicio 
2018.- 
ARTICULO 3º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado comuníquese, publíquese 
en forma sintética en el Boletín Oficial y, pase a conocimiento de Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y 
Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, ARCHIVESE.- 
 
Ing. Carlos Gerardo Stanic 
Ministro de Infraestructura 

 
RESOLUCION Nº 433-ISPTyV/2021.- 
EXPTE. Nº 615-1765/2018.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 MAY. 2021.-  
EL MINISTRO DE INFRAESTUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS TIERRA Y 
VIVIENDA 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre el INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY y la Sra. 
CUELLAR, ESTELA VERÓNICA CUIL 27-30765944-7, categoría 1, del escalafón 
general Ley 3161/74, por el periodo comprendido entre el 01/01/18 al 31/12/18.- 
ARTÍCULO 2º.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la 
partida: 1.1.1.2.9.1. "Personal Contratado", en la U. de O.: G2 - Instituto de Vivienda 
y Urbanismo de Jujuy, Jurisdicción "V" - MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, 
SERVICIOS PÚBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA - Ejercicio 2018.- 
ARTICULO 3º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado comuníquese, publíquese 
en forma sintética en el Boletín Oficial y, pase a conocimiento de Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y 
Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, ARCHIVESE.- 
 
Ing. Carlos Gerardo Stanic 
Ministro de Infraestructura 

 
RESOLUCION Nº 434-ISPTyV/2021.- 
EXPTE. Nº 615-1811/2018.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 MAY. 2021.-  



 
 
Octubre, 22 de 2021.- 
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Provincia de JUJUY 

Unidos, Responsables y 
Solidarios  

EL MINISTRO DE INFRAESTUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS TIERRA Y 
VIVIENDA 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre el INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY y Sra. 
RAMOS, ISABEL DEL ROSARIO CUIL 27-18256605-0, categoría 12, con el adicional 
mayor horario 33% del escalafón general Ley 3161/74, por el periodo comprendido entre 
el 01/01/18 al 31/12/18.- 
ARTÍCULO 2º.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la 
partida: 1.1.1.2.9.1. "Personal Contratado", en la U. de O.: G2 - Instituto de Vivienda 
y Urbanismo de у Jujuy, Jurisdicción "V" - MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, 
SERVICIOS PÚBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA - Ejercicio 2018.- 
ARTICULO 3º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado comuníquese, publíquese 
en forma sintética en el Boletín Oficial y, pase a conocimiento de Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y 
Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, ARCHIVESE.- 
 
Ing. Carlos Gerardo Stanic 
Ministro de Infraestructura 

 
RESOLUCION Nº 435-ISPTyV/2021.- 
EXPTE. Nº 615-1805/2018.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 MAY. 2021.-  
EL MINISTRO DE INFRAESTUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS TIERRA Y 
VIVIENDA 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre el INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE JUJUY y la Sra. 
PÉREZ, MARÍA EMILIA CUIL 27-28537309-9, categoría 12, del escalafón general Ley 
3161/74, por el periodo comprendido entre el 01/01/18 al 31/12/18.- 
ARTICULO 2º.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la 
partida: 1.1.1.2.9.1. "Personal Contratado", en la U. de O.: G2 - Instituto de Vivienda 
y Urbanismo de Jujuy, Jurisdicción "V" - MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, 
SERVICIOS PÚBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA - Ejercicio 2018.- 
ARTICULO 3º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado comuníquese, publíquese 
en forma sintética en el Boletín Oficial y, pase a conocimiento de Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y 
Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, ARCHIVESE.- 
 
Ing. Carlos Gerardo Stanic 
Ministro de Infraestructura 

 
RESOLUCION Nº 479-ISPTyV/2021.- 
EXPTE. Nº 600-1256/2016.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 MAY. 2021.-  
EL MINISTRO DE INFRAESTUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS TIERRA Y 
VIVIENDA 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre el Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, 
representado por su entonces titular C.P.N. Jorge Raúl Rizzotti y el señor Álvaro 
Leandro López, CUIL N° 20-36377892-6, Categoría 1 del Escalafón General - Ley N° 
3161/74, por el período comprendido entre 1° de Julio al 31 de Diciembre de 2016.- 
ARTICULO 2º.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la 
partida: 1.1.7.1.1.2.1.9 "Personal Contratado", en la U. de O.: 1 - Ministerio de 
Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, Jurisdicción "V"-MINISTERIO 
DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA - 
Ejercicio 2016.- 
ARTICULO 3º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado comuníquese, publíquese 
en forma sintética en el Boletín Oficial y, pase a conocimiento de Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y 
Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, ARCHIVESE.- 
 
Ing. Carlos Gerardo Stanic 
Ministro de Infraestructura 

 
RESOLUCION Nº 480-ISPTyV/2021.- 
EXPTE. Nº 600-1204/2018.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 MAY. 2021.-  
EL MINISTRO DE INFRAESTUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS TIERRA Y 
VIVIENDA 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre el Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, 
representado por su entonces titular C.P.N. Jorge Raúl Rizzotti y el señor Raberto Darío 
Chinchilla, CUIL N° 20-32570088-3, Categoría 15 del Escalafón General - Ley N° 
3161/74, por el período comprendido entre 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2018.- 
ARTICULO 2º.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la 
partida: 1.1.7.1.1.2.1.9 "Personal Contratado", en la U. de O.: 1 - Ministerio de 
Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, Jurisdicción "V" - MINISTERIO 
DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA - 
Ejercicio 2018.- 
ARTICULO 3º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado comuníquese, publíquese 
en forma sintética en el Boletín Oficial y, pase a conocimiento de Contaduría de la 

Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y 
Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, ARCHIVESE.- 
 
Ing. Carlos Gerardo Stanic 
Ministro de Infraestructura 

 
RESOLUCION Nº 482-ISPTyV/2021.- 
EXPTE. Nº 600-1226/2016.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 MAY. 2021.-  
EL MINISTRO DE INFRAESTUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS TIERRA Y 
VIVIENDA 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre el Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, 
representado por su entonces titular C.P.N. Jorge Raúl Rizzotti y el señor Gustavo José 
Correa, CUIL N° 20-25931292-3, Categoría 15 del Escalafón General - Ley N° 3161/74, 
por el período comprendido entre 1° de Noviembre al 31 de Diciembre de 2016.- 
ARTICULO 2º.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la 
partida: 1.1.7.1.1.2.1.9 "Personal Contratado", en la U. de O.: 1 - Ministerio de 
Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, Jurisdicción "V" - MINISTERIO 
DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA - 
Ejercicio 2016.- 
ARTICULO 3º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado comuníquese, publíquese 
en forma sintética en el Boletín Oficial y, pase a conocimiento de Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y 
Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, ARCHIVESE.- 
 
Ing. Carlos Gerardo Stanic 
Ministro de Infraestructura 

 
RESOLUCION N° 484-ISPTyV/2021.-  
EXPTE. Nº 600-1279/2018.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 MAY. 2021.-  
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS TIERRA Y 
VIVIENDA 
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre el Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, 
representado por su entonces titular C.P.N. Jorge Raúl Rizzotti y el señor Pablo Marcelo 
Menéndez, CUIL N° 20-23167606-7, Categoría A-5 del Escalafón Profesional de la 
Administración Publica - Ley N° 4413, con adicional del 33% por Mayor Horario, por el 
período comprendido entre 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2018.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la 
partida: 1.1.7.1.1.2.1.9 "Personal Contratado", en la U. de O.: 1 - Ministerio de 
Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, Jurisdicción "V" - MINISTERIO 
DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA - 
Ejercicio 2018.- 
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado comuníquese, publíquese 
en forma sintética en el Boletín Oficial y, pase a conocimiento de Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y 
Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, ARCHIVESE.- 
 
Ing. Carlos Gerardo Stanic 
Ministro de Infraestructura Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 
RESOLUCION Nº 485-ISPTyV/2021.- 
EXPTE. Nº 600-1190/2018.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 MAY. 2021.-  
EL MINISTRO DE INFRAESTUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS TIERRA Y 
VIVIENDA 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre el Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, 
representado por su entonces titular C.P.N. Jorge Raúl Rizzotti y el señor Santiago 
Joaquín Arraya, CUIL N° 20-32002164-3, Categoría 15 del Escalafón General - Ley N° 
3161/74, con adicional por mayor horario del 33%, por el período comprendido entre 1° 
de Enero al 31 de Diciembre de 2018.- 
ARTICULO 2º.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la 
partida: 1.1.7.1.1.2.1.9 "Personal Contratado", en la U. de O.: 1 - Ministerio de 
Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, Jurisdicción "V" - MINISTERIO 
DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA - 
Ejercicio 2018.- 
ARTICULO 3º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado comuníquese, publíquese 
en forma sintética en el Boletín Oficial y, pase a conocimiento de Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y 
Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, ARCHIVESE.- 
 
Ing. Carlos Gerardo Stanic 
Ministro de Infraestructura 

 
RESOLUCION Nº 486-ISPTyV/2021.- 
EXPTE. Nº 600-1268/2018.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 MAY. 2021.-  
EL MINISTRO DE INFRAESTUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS TIERRA Y 
VIVIENDA 



 
 
Octubre, 22 de 2021.- 
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RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre el Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, 
representado por su entonces titular C.P.N. Jorge Raúl Rizzotti y el señor Leonardo 
Fabián Molina, CUIL N° 20-29685657-7, Categoría 15 del Escalafón General - Ley N° 
3161/74, con adicional por mayor horario del 33%, por el período comprendido entre 1° 
de Enero al 31 de Diciembre de 2018.- 
ARTICULO 2º.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la 
partida: 1.1.7.1.1.2.1.9 "Personal Contratado", en la U. de O.: 1 - Ministerio de 
Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, Jurisdicción "V" - MINISTERIO 
DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA - 
Ejercicio 2018.- 
ARTICULO 3º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado comuníquese, publíquese 
en forma sintética en el Boletín Oficial y, pase a conocimiento de Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y 
Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, ARCHIVESE.- 
 
Ing. Carlos Gerardo Stanic 
Ministro de Infraestructura 

 
RESOLUCION Nº 823-ISPTyV/2021.- 
EXPTE. Nº 600-1303/2018.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 JUL. 2021.-  
EL MINISTRO DE INFRAESTUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS TIERRA Y 
VIVIENDA 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre el Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, 
representado por su entonces titular C.P.N. Jorge Raúl RIZZOTTI y el Arq. Rodrigo 
Salvador SANCHEZ DE BUSTAMANTE, CUIL 20-24101486-0, Categoría A-3 del 
Escalafón Profesional Ley N° 4413, más adicional correspondiente al 33% por Mayor 
Horario, por el período comprendido entre 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2018.- 
ARTICULO 2º.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la 
partida: 1.2.1.9. "Personal Contratado", en la U. de O.: 1 Ministerio de Infraestructura, 
Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, Jurisdicción "V" - MINISTERIO DE 
INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA - Ejercicio 
2018.- 
ARTICULO 3º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado comuníquese, publíquese 
en forma sintética en el Boletín Oficial y, pase a conocimiento de Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y 
Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, ARCHIVESE.- 
 
Ing. Carlos Gerardo Stanic 
Ministro de Infraestructura 

 
RESOLUCION Nº 826-ISPTyV/2021.- 
EXPTE. Nº 600-1208/2018.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 JUL. 2021.-  
EL MINISTRO DE INFRAESTUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS TIERRA Y 
VIVIENDA 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre el Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, 
representado por su entonces titular C.P.N. Jorge Raúl RIZZOTTI y el señor José 
Alberto CARATTONI, CUIL N° 20-30801644-8, Categoría 15 del Escalafón General - 
Ley N° 3161, más el Adicional del 33% por Mayor Horario, por el período comprendido 
entre el 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2018.- 
ARTICULO 2º.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la 
partida: 1-2-1-9 "Personal Contratado", en la U. de O.: 1-Ministerio, Jurisdicción "V" 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS, TIERRA Y 
VIVIENDA - Ejercicio 2018.- 
ARTICULO 3º.- Previo registro, tome razón Fiscalía de Estado, publíquese en forma 
sintética / en el Boletín Oficial y, pase a conocimiento de Contaduría de la Provincia, 
Dirección Provincial de Presupuesto y Dirección Provincial de Personal. Cumplido, 
ARCHIVESE. 
 
Ing. Carlos Gerardo Stanic 
Ministro de Infraestructura 

 
RESOLUCION N° 827-ISPTyV/2021.-  
EXPTE. Nº 600-1368/2018.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 JUL. 2021.-  
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS TIERRA Y 
VIVIENDA 
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.-  Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre el Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, 
representado por su entonces titular C.P.N. Jorge Raúl RIZZOTTI y el Dr. Víctor 
Gerardo TAPIA, CUIL N° 23-28543011-9, Categoría A-1 del Escalafón Profesional - 
Ley N° 4413, por el período comprendido entre el 01 de Enero al 31 de Diciembre de 
2018.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la 
partida: 1-2-1-9 "Personal Contratado", en la U. de O.: 1-Ministerio, Jurisdicción "V" -; 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS, TIERRA Y 
VIVIENDA - Ejercicio 2018.- 

ARTICULO 3°.- Previo registro, tome razón por Fiscalía de Estado, publíquese en 
forma sintética en el Boletín Oficial y, pase a conocimiento de Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal 
Cumplido, ARCHIVESE.-  
 
Ing. Carlos Gerardo Stanic 
Ministro de Infraestructura Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 
RESOLUCION N° 831-ISPT/V/2021.-  
EXPTE. Nº 615-856/2016.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 JUL. 2021.-  
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS TIERRA Y 
VIVIENDA 
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre el Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy, representado por su 
entonces Presidente, Lic. Walter Rolando MORALES, y el señor Diego Sebastián 
CARRAZANA, CUIL N° 20-26546099-3, Categoría 12 del Escalafón General - Ley N° 
3161, más el Adicional por Mayor Horario del 33%; por el período comprendido entre el 
1° de Enero al 31 de Diciembre de 2016.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la 
partida: 1-2-1-9 "Personal Contratado" de la Jurisdicción: "G" ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, U. de O.: "2" INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO 
DE JUJUY - Ejercicio 2016.- 
ARTICULO 3°.- Previo registro, tome razón por Fiscalía de Estado, publíquese en 
forma sintética en el Boletín Oficial y, pase a conocimiento de Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal e 
Instituto de Vivienda y Urbanismo de Jujuy. Cumplido, ARCHIVESE.-  
 
Ing. Carlos Gerardo Stanic 
Ministro de Infraestructura Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 
RESOLUCION N° 848-ISPTyV/2021.-  
EXPTE. Nº 600-1287/2018.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 JUL. 2021.-  
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS TIERRA Y 
VIVIENDA 
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre el Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, 
representado por su entonces titular C.P.N. Jorge Raúl RIZZOTTI y el señor Carlos 
Alberto KUBISCEN, CUIL N° 20-29577200-0, Categoría 15 del Escalafón General - 
Ley N° 3161, por el período comprendido entre el 01 de Enero al 31 de Diciembre de 
2018 - 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la 
partida: 1-2-1-9 "Personal Contratado", en la U. de O.: 1-Ministerio, Jurisdicción "V" - 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS, TIERRA Y 
VIVIENDA - Ejercicio 2018.- 
ARTICULO 3°.- Previo registro, tome razón por Fiscalía de Estado, publíquese en 
forma sintética en el Boletín Oficial y, pase a conocimiento de Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal 
Cumplido, ARCHIVESE.-  
 
Ing. Carlos Gerardo Stanic 
Ministro de Infraestructura Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 
RESOLUCION N° 855-ISPTyV/2021.-  
EXPTE. Nº 600-1381/2018.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 JUL. 2021.-  
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS TIERRA Y 
VIVIENDA 
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre el Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, 
representado por su entonces titular, C.P.N. Jorge Raúl RIZZOTI, y el señor José María 
VELARDE, CUIL N° 20-27520823-0, Categoría 15 del Escalafón General - Ley N° 
3161, más el Adicional del 33% por Mayor Horario, por el período comprendido entre el 
1° de Enero al 31 de Diciembre de 2018.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la 
partida: 1-1-7-1-1-1-2-1-9 "Personal Contratado" de la Jurisdicción: "V" Ministerio de 
Infraestructura, Servicios Públicos. Tierra y Vivienda - Ejercicio 2018.- 
ARTICULO 3°.- Previo registro, tome razón por Fiscalía de Estado, publíquese en 
forma sintética en el Boletín Oficial y, pase a conocimiento de Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal 
Cumplido, ARCHIVESE.-  
 
Ing. Carlos Gerardo Stanic 
Ministro de Infraestructura Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 
RESOLUCION N° 856-ISPTyV/2021.-  
EXPTE. Nº 600-1125/2019.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 JUL. 2021.-   
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS TIERRA Y 
VIVIENDA 
RESUELVE:  



 
 
Octubre, 22 de 2021.- 
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ARTICULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre el Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, 
representado por su entonces titular, C.P.N. Jorge Raúl RIZZOTI, y el señor Álvaro 
Leandro LOPEZ, CUIL N° 20-36377892-6, Categoría 15 del Escalafón General - Ley 
N° 3161, más el Adicional del 33% por Mayor Horario, por el período comprendido 
entre el 10 de Enero al 31 de Diciembre de 2019.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la 
partida: 1-1-7-1-1-1-2-1-9 "Personal Contratado" de la Jurisdicción: "V" Ministerio de 
Infraestructura, Servicios Públicos. Tierra y Vivienda - Ejercicio 2019.- 
ARTICULO 3°.- Previo registro, tome razón por Fiscalía de Estado, publíquese en 
forma sintética en el Boletín Oficial y, pase a conocimiento de Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal 
Cumplido, ARCHIVESE.-  
 
Ing. Carlos Gerardo Stanic 
Ministro de Infraestructura Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 
RESOLUCION N° 857-ISPTyV/2021.-  
EXPTE. Nº 600-1107/2019.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 JUL. 2021.-   
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS TIERRA Y 
VIVIENDA 
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre el Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, 
representado por su entonces titular, C.P.N. Jorge Raúl RIZZOTI, y la Ing. Carina Silvia 
SIVILA, CUIL N° 27-31126851-7, Categoría A-1 del Escalafón Profesional - Ley N° 
4413, por el período comprendido entre el 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2019.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la 
partida: 1-1-7-1-1-1-2-1-9 "Personal Contratado" de la Jurisdicción: "V" Ministerio de 
Infraestructura, Servicios Públicos. Tierra y Vivienda - Ejercicio 2019.- 
ARTICULO 3°.- Previo registro, tome razón por Fiscalía de Estado, publíquese en 
forma sintética en el Boletín Oficial y, pase a conocimiento de Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal 
Cumplido, ARCHIVESE.-  
 
Ing. Carlos Gerardo Stanic 
Ministro de Infraestructura Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 
RESOLUCION N° 858-ISPTyV/2021.-  
EXPTE. Nº 600-1109/2019.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 JUL. 2021.-   
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS TIERRA Y 
VIVIENDA 
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre el Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, 
representado por su entonces titular, C.P.N. Jorge Raúl RIZZOTI, y la señora María 
Victoria MALLAGRAY, CUIL N° 27-33627808-8, Categoría C-1 del Escalafón 
Profesional - Ley N° 4413, por el período comprendido entre el 10 de Enero al 31 de 
Diciembre de 2019.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la 
partida: 1-1-7-1-1-1-2-1-9 "Personal Contratado" de la Jurisdicción: "V" Ministerio de 
Infraestructura, Servicios Públicos. Tierra y Vivienda - Ejercicio 2019.- 
ARTICULO 3°.- Previo registro, tome razón por Fiscalía de Estado, publíquese en 
forma sintética en el Boletín Oficial y, pase a conocimiento de Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal 
Cumplido, ARCHIVESE.-  
 
Ing. Carlos Gerardo Stanic 
Ministro de Infraestructura Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 
RESOLUCION N° 859-ISPTyV/2021.-  
EXPTE. Nº 600-1104/2019.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 JUL. 2021.-   
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS TIERRA Y 
VIVIENDA 
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre el Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, 
representado por su entonces titular, C.P.N. Jorge Raúl RIZZOTI, y la señora Alejandra 
del Valle ALVAREZ, CUIL N° 23-29404281-4, Categoría 1 del Escalafón General - 
Ley N° 3161, por el período comprendido entre el 1° de Enero al 31 de Diciembre de 
2019.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la 
partida: 1-1-7-1-1-1-2-1-9 "Personal Contratado" de la Jurisdicción: "V" Ministerio 
de Infraestructura, Servicios Públicos. Tierra y Vivienda - Ejercicio 2019.- 
ARTICULO 3°.- Previo registro, tome razón por Fiscalía de Estado, publíquese en 
forma sintética en el Boletín Oficial y, pase a conocimiento de Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal 
Cumplido, ARCHIVESE.-  
 
Ing. Carlos Gerardo Stanic 
Ministro de Infraestructura Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 

RESOLUCION N° 860-ISPTyV/2021.-  
EXPTE. Nº 600-1103/2019.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 JUL. 2021.-   
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS TIERRA Y 
VIVIENDA 
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre el Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, 
representado por su entonces titular, C.P.N. Jorge Raúl RIZZOTI, y la señora Romina 
Mariel COLETTI, CUIL N° 27-32366482-5, Categoría 9 del Escalafón General - Ley 
N° 3161, por el período comprendido entre el 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2019.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la 
partida: 1-1-7-1-1-1-2-1-9 "Personal Contratado" de la Jurisdicción: "V" Ministerio 
de Infraestructura, Servicios Públicos. Tierra y Vivienda - Ejercicio 2019.- 
ARTICULO 3°.- Previo registro, tome razón por Fiscalía de Estado, publíquese en 
forma sintética en el Boletín Oficial y, pase a conocimiento de Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal 
Cumplido, ARCHIVESE.-  
 
Ing. Carlos Gerardo Stanic 
Ministro de Infraestructura Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 
RESOLUCION Nº 861-ISPTyV/2021.- 
EXPTE. Nº 600-1144/2019.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 JUL. 2021.-  
EL MINISTRO DE INFRAESTUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS TIERRA Y 
VIVIENDA 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre el Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, 
representado por su entonces titular, C.P.N. Jorge Raúl RIZZOTI, y el señor Fabricio 
Marcelo CRUZ, CUIL N° 20-34360339-9, Categoría 4 del Escalafón General - Ley N° 
3161, por el período comprendido entre el 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2019.- 
ARTICULO 2º.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la 
partida: 1-1-7-1-1-1-2-1-9 "Personal Contratado" de la Jurisdicción: "V" Ministerio de 
Infraestructura, Servicios Públicos. Tierra y Vivienda - Ejercicio 2019.- 
ARTICULO 3º.- Previo registro, tome razón Fiscalía de Estado, publíquese en forma 
sintética en el Boletín Oficial y pase a conocimiento de Contaduría de la Provincia, 
Dirección Provincial de Presupuesto y Dirección Provincial de Personal. Cumplido, 
ARCHÍVESE.- 
 
Ing. Carlos Gerardo Stanic 
Ministro de Infraestructura 

 
RESOLUCION N° 862-ISPTyV/2021.-  
EXPTE. Nº 600-1101/2019.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 JUL. 2021.-  
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS TIERRA Y 
VIVIENDA 
RESUELVE:  
ARTICULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre el Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, 
representado por su entonces titular, C.P.N. Jorge Raúl RIZZOTI, y la Arq. Marcela 
Analía QUIPILDOR, CUIL N° 27-28881887-3, Categoría A-1 del Escalafón 
Profesional - Ley N° 4413, por el período comprendido entre el 1° de Enero al 31 de 
Diciembre de 2019.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la 
partida: 1-1-7-1-1-1-2-1-9 "Personal Contratado" de la Jurisdicción: "V" Ministerio de 
Infraestructura, Servicios Públicos. Tierra y Vivienda - Ejercicio 2019.- 
ARTICULO 3°.- Previo registro, tome razón por Fiscalía de Estado, publíquese en 
forma sintética en el Boletín Oficial y, pase a conocimiento de Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal 
Cumplido, ARCHIVESE.-  
 
Ing. Carlos Gerardo Stanic 
Ministro de Infraestructura Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

 
RESOLUCION Nº 183-SOTyV/2021.- 
EXPTE. Nº 617-259/2018.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 SEP. 2021.-  
EL SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL TIERRA Y 
VIVIENDA 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Declárese la caducidad de los derechos y acciones de los beneficiarios 
detallados en el Anexo Único de la presente, que resultaron seleccionados en el sorteo 
realizado en el sorteo de fecha 4 de octubre 2018, aprobado por Resolución N° 157-
SOTYV-2018, de fecha 26 de septiembre del 2018 y su modificatoria Resolución N° 39-
SOTYV-2020, de fecha 28 de febrero del 2020 y Resolución N° 46- SOTYV-2020, de 
fecha 06 de marzo del 2020, que no han hecho efectivo el cumplimiento de la obligación 
de arraigo y por los motivos expuestos en el exordio.- 
ARTICULO 2º.- Notifíquese de la presente y de la caducidad dispuesta a las personas 
detalladas en el Anexo Único.- 
ARTICULO 3º.- Disponer la sustitución de los beneficios caducos en el artículo anterior 
con los beneficiarios suplentes, ello conforme la normativa vigente y lo dispuesto el 
mecanismo de Bases y Condiciones.- 



 
 
Octubre, 22 de 2021.- 
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ARTICULO 4°.- Regístrese, pase a Dirección de Hábitat y Obras Civiles, a los fines de 
dar cumplimiento al Artículo 2° del presente. Por Coordinación de Despacho General 
remítanse copias certificadas al Boletín Oficial para su publicación en forma sintética-y a 
la Secretaria de Comunicación y Gobierno abierto para su difusión. Cumplido, 
archívese.- 
 
Ing. C. Huberto García 
Secretario de Ordenamiento Territorial y Vivienda 

 
RESOLUCION GENERAL Nº 1604-DPR/2021.-     
San Salvador de  Jujuy, 20 de octubre de 2021.- 
VISTO: 
La Resolución General N° 1.584/2.020, las Resoluciones Generales C.A. Nº 16/2.016 y 
Nº 18/2.020, y la Disposición de Presidencia de la CA Nº 7/2.021, y; 
CONSIDERANDO: 
Que, la Resolución General N° 1.584 establece las fechas de vencimiento para el periodo 
fiscal 2021. 
Que, de acuerdo a lo previsto en el artículo 3 de la resolución antes mencionada, los 
contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de Convenio Multilateral con 
terminación digito verificador de CUIT 0, 1 y 2, debían presentar la declaración jurada y 
efectuar el pago correspondiente al anticipo septiembre de 2.021, el día 15 de octubre de 
2.021. 
Que a través de la Resolución General C.A. Nº 16/2.016 se estableció para todos los 
contribuyentes de Convenio Multilateral, el uso obligatorio del Módulo DDJJ 
"Generación de Declaraciones Juradas Mensuales (CM03 y CM04) y Anuales (CMOS) 
del Sistema SIFERE WEB -aprobado por Resolución General N° 11/2.014 de esta 
Comisión Arbitral 
Que, mediante Resolución General CA Nº 18/2.020 la Comisión estableció las fechas de 
vencimiento para el periodo fiscal 2.021. 
Que, en fecha 18 de octubre de 2.021, la Comisión Arbitral emitió la Disposición de 
Presidencia Nº 7/2.021, por la cual considera en término la presentación de la declaración 
jurada y el pago correspondiente al anticipo de septiembre del periodo fiscal 2021 del 
impuesto sobre los ingresos brutos - Convenio Multilateral, al haberse verificado 
inconvenientes técnicos para el uso de dicho sistema SIFERE WEB el día viernes 15 de 
octubre del corriente, que impidieron a algunos contribuyentes presentar y pagar en 
tiempo y forma sus obligaciones tributarias. 
Que, por ello y en uso de las facultades acordadas por el Articulo 10 del Código Fiscal 
vigente Ley N° 5.791/2.013; 
LA DIRECTORA PROVINCIAL DE RENTAS 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Considerar en término la presentación de la declaración jurada y el 
pago correspondiente al anticipo de septiembre del periodo fiscal 2.021 del impuesto 
sobre los ingresos brutos-Convenio Multilateral, con vencimiento el día viernes 15 de 
octubre del 2021, registrado hasta el día lunes 18 de octubre de dicho año, para aquellos 
contribuyentes cuyo digito verificador de CUIT termine en 0, 1 y 2.- 
ARTICULO 2º.- Comuníquese al Ministerio de Hacienda y Finanzas, Secretaria de 
Ingresos Públicos, Tribunal de Cuentas. Contaduría General de la provincia. Publíquese 
en el Boletín Oficial por el término de Ley. Tomen razón Subdirección, Departamentos, 
Delegaciones, Divisiones, Secciones y Receptorías Fiscales. Cumplido, archívese.- 
 
Dra. Analía Correa 
Directora 

 
 
 
 
 
 
CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE EL CARMEN 
ORDENANZA Nº 800/CD/2021.- 
CIUDAD DE EL CARMEN, 6 MAY. 2021.- 
VISTO 
El artículo 99 de la Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89, el Articulo 119 del 
Reglamento Interno  del Concejo Deliberante; y 
CONSIDERANDO 
Que, atento a la situación epidemiológica que está atravesando el país y particularmente la 
Provincia de Jujuy sobre el Covid-19, en donde es inminente que habrá una segunda ola que se 
traducirá en un mayor número de casos, en relación a las infecciones que estamos padeciendo; 
es prioritario que se adopten las medidas de bioseguridad para proteger al agente municipal.  
Que, es necesario estar atento y consolidar un criterio general para la contención y mitigación 
del Covid-19, en el contexto laboral de todas las Áreas de la Municipalidad de El Carmen.  
Que, esta iniciativa tiene como objetivo primordial la implementación de todas las medidas de 
bioseguridad en el ámbito laboral y el cumplimiento estricto de los protocolos establecidos para 
proteger a los trabajadores y trabajadoras municipales cuando desempeñen sus actividades. 
Que, consideramos que en tiempos de Covid-19, la seguridad y salud laboral debe tener la 
máxima prioridad y debemos acostumbrarnos a la idea que el lugar de trabajo ya no será el 
mismo y que será en este escenario donde se libre una batalla decisiva contra esta Pandemia.  
Que, en este sentido, la seguridad y salud en el trabajo debe considerarse como una inversión 
fundamental para proteger a los trabajadores  municipales y  a sus familias, para asegurar la 
continuidad del servicio público.                                                             
Por Ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE EL CARMEN 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 800/CD/2021 
ARTÍCULO 1º: Ordénese al Poder Ejecutivo Municipal garantizar las condiciones y el 
cumplimiento de los protocolos de bioseguridad en el ámbito laboral de todos los trabajadores y 
trabajadoras de la Municipalidad de El Carmen, frente a la situación de Pandemia que se 
encamina a una segunda ola de contagios en todo el país. 

ARTÍCULO 2°: El Poder Ejecutivo Municipal deberá dar cumplimiento de los aspectos 
básicos y necesarios para garantizar una habitabilidad segura dentro del contexto  laboral, 
utilizando los elementos de protección e higiene correctamente. 
ARTÍCULO 3°: Previa toma de razón, pase al Poder Ejecutivo Municipal para su 
conocimiento y efectos. Regístrese. Publíquese. Cumplido.- Archívese.-  
 
Mario Angelo Burgos 
Presidente 

 
CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE EL CARMEN 
ORDENANZA Nº 802/CD/2021.- 
CIUDAD DE EL CARMEN, 03 JUN. 2021.- 
VISTO 
El Artículo 99 de la Ley Orgánica de Municipios N° 4.466, el Artículo 119 del Reglamento 
Interno del Concejo Deliberante de la Ciudad de El Carmen; y 
CONSIDERANDO:  
Que, el Área de Adultos Mayores, que depende de la Secretaría de Producción y Desarrollo 
Social de la Municipalidad de El Carmen, desarrollar sus actividades en el Centro Integral para 
el Adulto Mayor (C.I.P.A.M) ubicado en el predio sito en calle Simón Bolivar entre calles 
Laprida y Esteban Echeverría de nuestra ciudad. 
Que actualmente concurren al C.I.P.A.M., alrededor de cien (100) personas adultas, quienes 
realizan distintas actividades recreativas, educativas, deportivas y talleres de capacitación. 
Que dentro de estas actividades se pueden mencionar: gimnasia para adultos mayores (activa y 
pasiva), ritmo latino, newcom, folclore, tejo, tenis de mesa, dibujo, pintura, artesanía, huerta 
comunitaria, entre otras. 
Que, durante muchos años desde que se creó el área, la misma no tenía un espacio físico propio 
donde desarrollar en plenitud todas las actividades mencionadas, debiendo compartirlo con 
otras áreas municipales. 
Que en el año 2019, mediante Decreto N° 303/2019 del Departamento Ejecutivo, se dispuso que 
el predio ubicado en calle Simón Bolivar entre Laprida y Esteban Echeverría fuera otorgado al 
área de Adultos Mayores de la Municipalidad, en conformidad con la Cesión de Inmueble 
efectuada a favor de la Municipalidad de El Carmen por los Presidentes de la Cooperativas que 
integraban la Ex - Asociación Civil Tupac Amaru. 
Que ese espacio es el ideal para que el Área pueda desarrollar todas las actividades que a la 
fecha son numerosas, ocupando el predio de lunes a viernes en los horarios de 08:00 a 12:00 y 
de 14:00 a 21:00 hs., como así también los días sábados, asistiendo más de cien adultos 
mayores. 
Que, con el objetivo de dar seguridad a los mismos, que confían en que el Municipio pueda 
realizar todas las gestiones necesarias ante las autoridades provinciales que corresponda, a fin 
que el predio en cuestión pueda ser de dominio municipal. 
POR ELLO:  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE EL CARMEN 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 
Nº 802/CD/2021 
ARTÍCULO 1: Conformase la Comisión de Gestión del Centro Integral de Adultos Mayores-  
C.I.P.A.M, la que tendrá como objetivo tramitar, ante las Autoridades Provinciales la 
transferencia del dominio público provincial al dominio público municipal, del inmueble 
ubicado en calle Simón Bolivar entre Lamadrid y Esteban Echeverría de nuestra ciudad. 
ARTÍCULO 2: La Comisión de Gestión estará integrada por Un Representante del 
Departamento Ejecutivo, Un Representante del Concejo Deliberante, el Encargado del Área de 
Adultos Mayores y Dos Representantes del C. I. P. A. M. 
ARTÍCULO 3: De forma.- 
 
Mario Angelo Burgos 
Presidente 

                                            
CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE EL CARMEN 
ORDENANZA Nº 803/CD/2021.- 
CIUDAD DE EL CARMEN, 17 JUN. 2021.- 
VISTO 
El Artículo 99 de la Ley Orgánica de Municipios Nº 4466, el  Artículo 119 del Reglamento 
Interno del Concejo Deliberante; y 
CONSIDERANDO:  
Que, es de suma importancia, adoptar todas las medidas tendientes a reducir el índice de 
siniestros viales. 
Que, en la Sexta Semana Mundial para la Seguridad Vial, Naciones Unidas ha propuesto un 
Programa bajo el lema “Calles para la Vida- Ciudades 30” haciendo incapié en la necesidad de 
reducir a 30km/h el límite máximo de velocidad en las calles de la ciudad. 
Que reducir el índice de siniestros viales debe ser uno de los objetivos principales del Estado. 
Que, muchas veces los accidentes se producen por el desmedido consumo de bebidas 
alcohólicas, con la premisa de que existe una verdad inapelable a mayor velocidad, mayor es el 
riesgo, en consecuencia es necesario hacer campaña de concientización e implementar medidas 
tendientes a reducir la velocidad. 
Que, reducir la velocidad de circulación de vehículos estableciendo un límite de 30 km/h 
contribuiría a mejorar la situación de ciclistas, peatones, motos y otros automóviles.  
POR ELLO:  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE EL CARMEN 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 
Nº 803/CD/2021 
ARTICULO 1º: Adhiérase la Municipalidad de El Carmen, al Programa de Seguridad Vial “ 
CALLES PARA LA VIDA- CIUDADES 30”, a fin de incorporar medidas tendientes de reducir 
los siniestros Viales en las calles de la Ciudad. 
ARTICULO 2º: Dispóngase como Límite Máximo de circulación vehicular 30km/h de 
velocidad  en las siguientes calles: 
*Belgrano (desde Av. 9 de Julio hasta Avenida Centenario) 
*Sarmiento (desde Avenida Centenario hasta Avenida 9 de Julio) 
*Hipólito Irigoyen (entre 25 de Mayo y Ushuaia) 
*Av. Presidente Perón (desde Rivadavia hasta Bicentenario) 
*Presidente Illia (desde Argañarás hasta Julio Argentino Roca).                                          
ARTICULO 3º: Organícese a través del área de Transito, una campaña de Difusión y 
Concientización sobre el alcance de esta normativa con el objeto de elevar el conocimiento de la 

MUNICIPIOS - COMISIONES MUNICIPALES 



 
 
Octubre, 22 de 2021.- 
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población sobre la necesidad de bajar la velocidad máxima de las calles como manera de calmar 
el tránsito y proteger la vida de los usuarios vulnerables de la Vía Publica. 
ARTICULO 4º: Disponga el Departamento Ejecutivo la colocación de la señalética 
correspondiente en las calles mencionadas en el artículo 2. 
ARTICULO 5º: Previa toma de razón, pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
conocimiento y efectos. Regístrese. Cumplido, archívese. 
 
Mario Angelo Burgos 
Presidente 

 
CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE EL CARMEN 
ORDENANZA Nº 804/CD/2021.- 
CIUDAD DE EL CARMEN, 01 JUL. 2021.- 
VISTO:                              
La vigencia de la Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466 y  el Articulo 119 del Reglamento 
Interno del Concejo Deliberante; y   
CONSIDERANDO:  
Que, se ha observado el estacionamiento de vehículos sobre la margen izquierda de calle 
Lamadrid, en el tramo comprendido desde Sarmiento hasta Coronel Arenas.  
Que, es necesario ordenar el estacionamiento de vehículos en la arteria indicada sobre el lado 
derecho de la calzada. 
Que, dado el alto tránsito vehicular de esta arteria, en la cual se ha incrementado notablemente, 
teniendo en cuenta que es una calle que está ubicada en el centro de la ciudad y es imperioso 
establecer  con certeza la margen sobre la cual deben estacionarse los vehículos, en 
conformidad con las normas vigentes en la materia. 
Que, corresponde a este Cuerpo Deliberativo  establecer las normas que tiendan a contribuir con 
el orden en nuestro núcleo urbano. 
Por Ello: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE EL CARMEN 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 
N° 804/CD/2021 
ARTICULO 1°: Establézcase el estacionamiento vehicular sobre la margen derecha en calle 
Lamadrid en el tramo comprendido desde la calle Sarmiento hasta  Coronel Arenas del Barrio 
Centro de la Ciudad de El Carmen.  
ARTICULO 2º: El Departamento Ejecutivo Municipal a través del área competente deberá 
señalizar y ordenar el estacionamiento en la arteria mencionada en el Artículo precedente.    
ARTICULO 3°: Previa toma de razón, pase al Poder Ejecutivo Municipal para su 
conocimiento y efectos. Regístrese. Publíquese. Cumplido, archívese.- 
 
Mario Angelo Burgos 
Presidente 

 
CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE EL CARMEN 
ORDENANZA Nº 806/CD/2021.- 
CIUDAD DE EL CARMEN, 09 SEPT. 2021.- 
VISTO 
El Artículo 99 de la Ley Orgánica de Municipios Nº 4466, el  Artículo 119 del Reglamento 
Interno del Concejo Deliberante; y 
CONSIDERANDO:  
Que, durante los últimos tiempos en nuestra ciudad, se ha multiplicado el uso de la bicicleta 
como medio de transporte alternativo. Que su uso trae aparejado importantes beneficios para la 
salud de nuestros habitantes, por lo que resulta imperioso fomentar la utilización de este medio 
de transporte en la comunidad. 
Que, es indispensable dotar a la ciudad de un equipamiento para el estacionamiento de 
bicicletas. Por ello resulta necesario crear espacios con mobiliario urbano adecuado tendiente a 
garantizar el estacionamiento seguro de las mismas en diferentes puntos estratégicos de la 
ciudad, como en establecimientos educativos, hospital, espacios verdes de recreación, centros 
comerciales, etc. 
Que, nuestra ciudad cuenta con una Ciclovía ubicada a la vera de la Ruta Nacional Nº 9, desde 
el Camping Municipal, hasta el ingreso a la ciudad, la misma ha colaborado e impulsado a que 
los ciudadanos Carmenses utilicen este medio de transporte. 
Que, la Municipalidad de El Carmen, en el año 2013 firmó un convenio con el Banco Macro 
S.A., para la instalación de una Guardería de Eco-Bicis y además, se puso a disposición de la 
comunidad bicicletas de diferentes rodados para incentivar el uso de este medio de transporte en 
el circuito urbano de la ciudad. 
Que, la instalación de mobiliario urbano para estacionamiento de bicicletas, juega un papel 
fundamental para la promoción de este medio de transporte y garantizaría a los usuarios, sitios 
seguros y ordenados para su estacionamiento. 
Que como ya se hizo referencia con anterioridad, en nuestra comunidad es alto el índice de 
personas que utilizan este medio de locomoción para llegar hasta la zona céntrica, donde 
realizan trámites varios y que no cuentan con un espacio propio para dejar al resguardo las 
mismas. 
Que, en diferentes ciudades de nuestro país, se han puesto en marcha campañas para incentivar 
el uso de la bicicleta como medio de transporte alternativo, alcanzando resultados exitosos en 
cuanto al beneficio de la salud de la población y en cuanto a la disminución de la contaminación 
ambiental por el uso de automotores. 
Por Ello: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE EL CARMEN 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 
Nº 806/CD/2021 
ARTICULO 1º: Ordénese la Instalación de Equipamiento Urbano adecuado para 
Estacionamiento gratuito de Bicicletas en distintos puntos de nuestra Ciudad. 
ARTICULO 2º: La infraestructura para estacionamiento gratuito  de bicicletas serán ubicadas 
sobre las veredas de espacios verdes recreativos, edificios de organismos oficiales nacionales, 
provinciales y municipales, hospital y escuelas. 
ARTICULO 3º: El diseño del mobiliario urbano para estacionamiento y la ejecución de los 
trabajos estarán a cargo de la Municipalidad a través de las áreas correspondientes. 
ARTICULO 4º: Los laterales de comienzo y fin de estacionamiento podrán ser destinados a ser 
destinados a uso publicitario, destinando esos ingresos a solventar la construcción y 
mantenimiento de los mismos. 
ARTICULO 5º: El Poder Ejecutivo, a través del área correspondiente, reglamentara el criterio 
y las características para la instalación del equipamiento urbano de estacionamiento. 

ARTICULO 6º: La Dirección de Transito realizara una campaña por los medios de difusión 
destinada a fomentar el uso de bicicletas.   
ARTÍCULO 7º: Los gastos que demande la ejecución de la presente, deberán ser incluidos en 
el Presupuesto 2.022.- 
ARTICULO 8º: Previa toma de razón para al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
conocimiento y efectos. Publíquese, Cumplido Archívese. 
 
Dr. Marcelo Maizares 
Vice-Presidente 1° 

 
MUNICIPALIDAD DE EL CARMEN 
DECRETO N° 0374 /DE/21. -        
CIUDAD DE EL CARMEN, 23 SEP. 2021.-                                                                    
VISTO: 
La  Ordenanza Nº 806/CD/21, Referente a “INSTALACION DE EQUIPAMIENTO URBANO 
PARA ESTACIONAMIENTO DE BICICLETAS”, y 
CONSIDERANDO: 
Que no habiendo objeciones que observar u ejercer el derecho de Veto que le compete al 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO; 
Que en consecuencia corresponde se promulgue la misma;             
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE EL CARMEN 
DECRETA 
ARTICULO 1ro.: Téngase por promulgada la Ordenanza Nº 806/CD/21, referente a 
“INSTALACION DE EQUIPAMIENTO URBANO PARA ESTACIONAMIENTO DE 
BICICLETAS”, que fuera sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE, el día 09 de 
Septiembre del 2021, conforme las facultades conferidas por el Art. 157, Inc. D, la Ley 
Orgánica de los Municipios, Nº 4.466.- 
ARTICULO 2ro.: Comuníquese al Honorable Concejo Deliberante, Cumplido Archívese.- 
 
Mario Angelo Burgos 
Intendente A/C.- 

 
DECRETO N° 335-I.M.Y./2021.-  
YALA, 20 OCT. 2021.- 
Llamado a Licitación Publica N° 01/2021 para la Construcción de Centro de Desarrollo Infantil 
(CDI) en Lozano- Yala- Dpto. Dr. Manuel Belgrano- Provincia de Jujuy.-  
VISTO:  
Las presentes actuaciones iniciadas por la Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad de 
Yala relacionadas con el llamado a Licitación Pública N° 01/2021 referente a la obra: 
“Construcción del Centro de Desarrollo Infantil- CDI- Lozano”; y  
CONSIDERANDO:  
Que, se confeccionó el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, para el llamado a Licitación Pública N° 
01/2021 referente a la obra: ” Construcción de Centro de Desarrollo Infantil -CDI en calle 
Álvarez Prado esq. Belgrano, Lozano, Yala, Jujuy (Padrón A-45932)” y cuyo presupuesto 
oficial estimado asciende a la suma de Pesos Treinta y Cinco Millones Trescientos Setenta y Un 
Mil Ochocientos Veintiocho con Cincuenta y Cinco Centavos ($35.371.828,55) en base al 
Convenio Marco y Convenio Específico firmado entre la Secretaría de Obras Públicas del 
Ministerio de Obras Publicas de la Nación Argentina y la Municipalidad de Yala; Que, la 
presente erogación deberá imputarse en la partida presupuestaria asignada a tal fin;  
Que, la Apertura de Sobres está prevista para el día 12 de noviembre de 2021 a horas 11:30 en 
dependencias de la Municipalidad de Yala sito en en Ruta Nac. N° 9 intersección Ruta Prov. N° 
4, o para el primer día hábil siguiente, a la misma hora, si este resultara inhábil, pudiendo 
presentarse solo aquellos oferentes que hasta la fecha y horario originalmente fijado hubieren 
presentado propuestas. Las ofertas podrán presentarse hasta una hora antes de la fijada para la 
apertura de sobres, respetando los protocolos Covid 19 fijados por las autoridades competentes; 
Por todo ello:  
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE YALA  
DECRETA:  
ARTICULO 1°.- Apruébase el llamado a Licitación Pública Nº 01/2021, para la selección del 
Contratista para llevar a cabo la Obra: “Construcción de CDI en Lozano-Yala” por un 
presupuesto de Pesos Treinta y Cinco Millones Trescientos Setenta y Un Mil Ochocientos 
Veintiocho con Cincuenta y Cinco Centavos ($35.371.828,55).-, conforme las especificaciones 
establecidas en el Pliego de Condiciones Grales., y el pliego de Especificaciones Técnicas.-  
ARTICULO 2°.- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Generales y el pliego de 
Especificaciones Técnicas para la Licitación Publica N° 1/2021.- La compra de los pliegos 
tendrá un valor de cinco mil pesos $5.000 que se depositara en el Banco Macro S.A, radicada en 
la sucursal 200 a nombre de la Municipalidad de Yala, Cuenta Corriente Nro 320000080023106 
CBU: 2850200930000800231061, titularidad: Municipalidad de Yala, CUIT 33671484199 
acompañando del comprobante de ingresos en la Dirección de Rentas de la municipalidad se 
remitirá el pedido del pliego al correo electrónico: yaladespacho18@gmail.-   
ARTICULO 3º.- El Pliego de Bases y Condiciones Generales y Especificaciones Técnicas, 
estarán a disposición de los interesados en las dependencias de la Dirección de Rentas de la 
Comisión Municipal de Yala, sita en Ruta Nac. N° 9 intersección Ruta Prov. N° 4, siendo 
remitidas electrónicamente a solicitud de los interesados.-  
ARTÍCULO 4º.- Confórmese la Comisión de Preadjudicación para el estudio y evaluación de 
las propuestas a presentarse en la Licitación Pública N° 01/2021, la que estará integrada por los 
siguientes funcionarios de esta Administración Municipal o los que ellos designen: Directora de 
Planeamiento Urbano Arq. Leticia Cassinotti, Secretario de Obras Rodrigo Cason y, la Tesorera 
C.P.N. María Inca, de la Municipalidad de Yala.-  
ARTICULO 5º.- Se fija como fecha de presentación de ofertas hasta las 11 horas del 12 de 
noviembre del 2021.- Y como fecha de apertura de sobres para el día 12 de noviembre de 2021 
a horas 11:30 en dependencias de la Municipalidad de Yala sito en Ruta Nac. N° 9 intersección 
Ruta Prov. N° 4,..  
ARTICULO 6º.- Publíquese en el Boletín Oficial Provincial y pase para su conocimiento- 
 
Mg. Santiago Tizón 
Intendente 
22/25/27/29 OCT. 01 NOV. LIQ. Nº 25790 $1.900,00.- 
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